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Consejerfa de Presidencia y Fomento

DON PEDRO RIVERA BARRACHINA, SECRETARIO DEL CONSEJO DE

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE
MURCIA.

CERTIFICO: Que según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el

día dos de agosto dos mil diecisiete, a propuesta del Consejero de Presidencia

y Fomento el Consejo de Gobierno aprueba el Decreto por los que se modifican

los siguientes decretos:

Decreto 29712015, de 2 de diciembre, por el que se establecen las normas

especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al

Ayuntamiento de Cartagena, mediante Orden, para la ejecución de las obras de

urbanización y reurbanización dentro de la actuación de "Regeneración y

Renovación Urbana de Cartagena", modificado por Decreto 10412016, de 21 de

septiembre.

Decreto 11312016, de 19 de octubre, por el que se establecen las normas

especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al

Ayuntamiento de Torre Pacheco, mediante Orden, para la ejecución de las obras

de urbanización y reurbanización, y equipo técnico del "Area de Regeneración y

Renovación Urbana de Torre Pacheco".

Decreto 10312016, de 21 de septiembre, por el que se establecen las normas

especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al

Ayuntamiento de Bullas, mediante Orden, para la ejecución de las obras de

urbanización y reurbanización dentro de la actuación de "Regeneración y

Renovación Urbana de Bullas y La Copa".

Decreto 14012016, de 23 de noviembre, por el que se establecen las normas

especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al

Ayuntamiento de Cehegín, mediante Orden, para la ejecución de las obras de
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urbanización y reurbanización, y equipo técnico del "Area de Regeneración y

Renovación Urbana de Cehegín".

Decreto 12812016, de 26 de octubre, por el que se establecen las normas

especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al

Región de Murcia
ConsejerÍa de Presidencia y Fomento

Ayuntamiento de Lorquí, mediante Orden, para la ejecución de las obras de

urbanización y reurbanización, y equipo técnico del "Area de Regeneración y

Renovación Urbana de Lorquí".

Decreto 12912016, de 26 de octubre, por el que se establecen las

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la
presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen.
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AL CONSEJO DE GOBIERNO

El Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación

edificatoria, y la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016, regulado por el Real

Decreto 23312013, de 5 de abril, en el artículo 3 establece que para financiar las

actuaciones contempladas en los Programas de fomento de la regeneración y

renovación urbanas será precisa la celebración de acuerdos específicos entre el

Ministerio competente en materia de vivienda y la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia, con la participación de los Ayuntamientos en cuyo término municipal se

vaya a actuar. Dichos acuerdos tendrán lugar en el marco de las comisiones

bilaterales de seguimiento del Plan.

En cumplimiento de lo anterior, con fechas 17 de diciembre de 2014, 19 de

octubre de 2015 y 28 de marzo de 2016 se suscribieron Acuerdos de la Comisión

Bilateral, relativos a las Areas de Regeneración y Renovación Urbanas de Cartagena y

Torre Pacheco, Bullas, Cehegín y Lorquí, y de La Unión, respectivamente, entre el

Ministerio de Fomento, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y los

Ayuntamientos de los municipios citados.

Por Decretos del Consejo de Gobierno se establecen las normas especiales

reguladoras de la concesión directa de una subvención a los Ayuntamientos de

Cartagena, Torre Pacheco, Bullas, Cehegín, Lorquí, y La Unión, mediante Orden, para

la ejecución de las actuaciones de Regeneración y Renovación Urbana en los

respectivos municipios,

La concurrencia de diversas circunstancias que inciden de manera directa en la
programación y ritmo de los trabajos a realizar en relación con las obras de

urbanización y reurbanización en cada una de las Areas de Regeneración y

Renovación Urbanas de Cartagena, Torre Pacheco, Bullas, Cehegín, Lorquí y La

Unión, que afecta asimismo a la contratación de los equipos técnicos en su caso,

dificultan el cumplimiento del plazo establecido inicialmente para la ejecución de las

obras, permitiendo por otra parte la cláusula séptima del convenio de colaboración

suscrito en el Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación

edificatoria, y la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016, que la actuación en sí

podrá finalizar hasta el 31 de diciembre de 2017.

Para la correcta ejecución de las obras, se hace necesario establecer un nuevo

plazo de ejecución y la modificación del régimen de justificación de las actuaciones.
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La Comunidad Autónoma tiene la competencia exclusiva en materia de

vivienda, de acuerdo con el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado
por Ley Orgánica 411982, de 9 de junio, correspondiendo a la Consejería de

Presidencia y Fomento la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en dicha

materia, de conformidad con el Decreto del Presidente no 312017, de 4 de mayo, de

Reorganización de la Administración Regional.

Cumplimentada la tramitación de la modificación propuesta, procede la

aprobación del Decreto por el que se modifican, el Decreto 29712015, de 2 de

diciembre, modificado por Decreto 10412016, de 21 de septiembre; el Decreto

11312016, de 19 de octubre; el Decreto 10312016, de 21 de septiembre; el Decreto

14012016, de 23 de noviembre; el Decrelo 12812016, de 26 de octubre y el Decreto

12912016, de 26 de octubre.

Por todo lo expuesto, de conformidad con lo previsto en el artículo 23.2 de la
Ley712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia y en el artículo 16.2,c) de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de

Organización y Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia, se eleva al Consejo de Gobierno propuesta para la adopción del

siguiente

ACUERDO

Aprobar el Decreto por el que se modifican:

Decreto 29712015, de2 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales

reguladoras de la concesión directa de una subvención alAyuntamiento de Cartagena,

mediante Orden, para la ejecución de las obras de urbanización y reurbanizaciôn

dentro de la actuación de "Regeneración y Renovación Urbana de Cafiagena",

modificado por Decreto 10412016, de 21 de septiembre.

Decreto 11312016, de 19 de octubre, por el que se establecen las normas especiales

reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Torre

Pacheco, mediante Orden, para la ejecución de las obras de urbanización y

reurbanización, y equipo técnico del "Area de Regeneración y Renovación Urbana de

Torre Pacheco".

Decreto 10312016, de 21 de septiembre, por el que se establecen las normas

especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de

Bullas, mediante Orden, para la ejecución de las obras de urbanización y
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reurbanización dentro de la actuación de "Regeneración y Renovación Urbana de

Bullas y La Copa".

Decreto 14012016, de 23 de noviembre, por el que se establecen las normas

especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de

CehegÍn, mediante Orden, para la ejecución de las obras de urbanización y

reurbanización, y equipo técnico del "Area de Regeneración y Renovación Urbana de

Cehegín".

Decreto 12812016, de 26 de octubre, por el que se establecen las normas especiales

reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Lorquí,

mediante Orden, para la ejecución de las obras de urbanización y reurbanización, y

equipo técnico del "Area de Regeneración y Renovación Urbana de Lorquí".

Decreto 12912016, de 26 de octubre, por el que se establecen las normas especiales

reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de La Unión,

mediante Orden, para la ejecución de las obras de urbanización y reurbanización

dentro de la actuación de "Regeneración y Renovación Urbana de La Unión".

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y FOMENTO

(Documento firmado electrón icamente al margen)

Fdo.: Pedro Rivera Barrachina
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lnforme Jurídico

ASUNTO: Prórroga de los Decretos de concesión de ARRUS.

Por la Dirección General de Ordenación del Territorio Arquitectura y

VivÌenda se remite Proyecto de Decreto por el que se concede prórroga en

I o s D e c re t os297 I 2015,LL3 / 20 16,L03 / 20 L6, t40 I 20 16, I28 / 20 16, L29 I 20 L6.

El único objeto del proyecto de Decreto que se remite es ampliar los plazos

de realizacíón de la actividad que fundamenta la concesión, así como

señalar que el plazo de justificación será el que figure en que cada una de

las órdenes de concesión, sin que del borrador rernitido, según obra en el

expediente, se desprendan nuevas obligaciones presupuestarias.

Examinado el contenido del Decreto que tan solo es una prórroga hasta el

31" de diciembre de 20L7, no se observa ningún obstáculo legal para su

aprobación, si bien se advierte que a juicio de este Servicio Jurídico, no

podrán concederse nuevãs prórrogas unä vez finalizado 2AI7,

El Jefe del Servicio Jurídico

Fdo. Fernando Roca Guillamón
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PROPUESTA

El Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación

edificatoria, y la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016, regulado por el Real

Decreto 23312013, de 5 de abril, en el artículo 3 establece que para financiar las

actuaciones contempladas en los Programas de fomento de la regeneración y
renovación urbanas será precisa la celebración de acuerdos específicos entre el

Ministerio competente en materia de vivienda y la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia, con la participación de los Ayuntamientos en cuyo término municipal se

vaya a actuar. Dichos acuerdos tendrán lugar en el marco de las comisiones

bilaterales de seguimiento del Plan,

En cumplimiento de lo anterior, con fechas 17 de diciembre de 2014, 19 de

octubre de 2015 y 28 de marzo de 2016 se suscribieron Acuerdos de la Comisión

Bilateral, relativos a las Áreas de Regeneración y Renovación Urbanas de Cartagena y

Torre Pacheco, Bullas, Cehegín y Lorquí, y de La Unión, respectivamente, entre el

Ministerio de Fomento, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y los

Ayuntamientos de los municipios citados.

Por Decretos del Consejo de Gobierno se establecen las normas especiales

reguladoras de la concesión directa de una subvención a los Ayuntamientos de

Cartagena, Torre Pacheco, Bullas, Cehegín, Lorquí, y La Unión, mediante Orden, para

la ejecución de las actuaciones de Regeneración y Renovación Urbana en los

respectivos municipios.

La concurrencia de diversas circunstancias que inciden de manera directa en la
programación y ritmo de los trabajos a realizar en relación con las obras de

urbanización y reurbanización en cada una de las Áreas de Regeneración y
Renovación Urbanas de Cartagena, Torre Pacheco, Bullas, Cehegín, Lorquí y La

Unión, que afecta asimismo a la contratación de los equipos técnicos en su caso,

dificultan el cumplimiento del plazo establecido inicialmente para la ejecución de las

obras, permitiendo por otra parte la cláusula séptima del convenio de colaboración

suscrito en el Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación

edificatoria, y la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016, que la actuación en sí

podrá finalizar hasta el 31 de diciembre de 2017.

Para la correcta ejecución de las obras, se hace necesario establecer un nuevo
plazo de ejecución y la modificación del régimen de justificación de las actuaciones.
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La Comunidad Autónoma tiene la competencia exclusiva en materia vivienda,

de acuerdo con el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por Ley

Orgánica 411982, de 9 de junio, correspondiendo a la Consejería de Presidencia y

Fomento la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en dicha materia, de

conformidad con el Decreto del Presidente no 312017, de 4 de mayo, de

Reorganización de la Administración Regional.

Considerando que el proyecto de decreto se ajusta a la legalidad vigente,
procede la aprobación del Decreto por el que se modifican, el Decreto29712015, de 2
de diciembre, modificado por Decreto 10412016, de 21 de septiembre; el Decreto

11312016, de 19 de octubre; el Decreto 10312016, de 21 de septiembre; el Decreto

14012016, de 23 de noviembre; el Decreto 12812016, de 26 de octubre y el Decreto

12912016, de 26 de octubre.

Por todo lo expuesto, siendo competente para la aprobación del mencionado

Decreto el Consejo de Gobierno, en virtud del apartado 12 del artículo 22 de la Ley

612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de

la Región de Murcia, el artículo 16.2.c) de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de

Organización y Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia en relación con el artículo 25.2 de la misma y en la Ley 712005, de

18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia,

PROPONGO

PRIMERO.- Aprobar el Proyecto de Decreto por el que se modifican, el Decreto

29712015, de 2 de diciembre, modificado por Decreto 10412016, de 21 de septiembre;

el Decreto 11312016, de 19 de octubre; el Decrelo 10312016, de21 de septiembre; el

Decreto 14012016, de 23 de noviembre; el Decreto 12812016, de 26 de octubre y el

Decreto 12912016, de 26 de octubre.

SEGUNDO.- Elevar propuesta al Consejo de Gobierno para la autorización, si

procede, del Proyecto de Decreto mencionado en el punto anterior.

LA DIRECTORA GENERAL DE ARQUITECTURA, VIVIENDA Y SUELO

(documento firmado electrónicamente al margen)

Laura Sandoval Otálora
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MEMORIA ABREVIADA DEL ANÁLISIS DE IMPACTO NORMATIVO DEL PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE SE MODIFICAN, EL DECRETO 29712015, DE 2 DE DICIEMBRE,

MOD|F|CADO POR DECRETO 10412016, DE 21 DE SEPTIEMBRE; EL DECRETO 11312016,

DE 19 DE OCTUBRE; EL DECRETO 10312016, DE 21 DE SEPTIEMBRE; EL DECRETO

14012016, DE 23 DE NOVIEMBRE; EL DECRETO 12812016, DE 26 DE OCTUBRE Y EL

DECRETO 12912016, DE 26 DE OCTUBRE.

I. JUSTIFICACIÓN DE LA MEMORIAABREVIADA

La norma analizada en esta memoria tiene como objeto modificar el Decreto 29712015,

de 2 de diciembre, modificado por Decreto 10412016, de 21 de septiembre; el Decrelo 11312O16,

de 19 de octubre; el Decreto 10312016, de 21 de septiembre; el Decreto 14012016, de 23 de

noviembre; el Decreto 12812016, de 26 de octubre y el Decreto 12912016, de 26 de octubre.

El impacto de este decreto es limitado porque su finalidad es establecer un nuevo plazo

de ejecución de las obras y de justificación de las actuaciones que contemplan los mencionados

decretos.

Por este motivo, se ha optado por acompañar el proyecto de norma propuesta, de una

memoria abreviada. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 46.3 y el 53.1 de la Ley 612004,

de 28 de diciembre, con la redacción que introduce la Ley 212014, de 21 de marzo, de proyectos

estratégicos, simplificación administrativa y evaluación de los servicios públicos de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, por los que se regula la memoria del análisis del impacto

normativo y la Guía Metodológica aprobada por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 6 de

febrero de 2015, no se derivan impactos apreciables en los ámbitos que se señalan a

continuación:

En cuanto a las cuestiones competenciales, de conformidad con el Decreto del

Presidente no 312017, de 4 de mayo, de Reorganización de la Administración Regional, por el

que corresponde a la Consejería de Presidencia y Fomento la propuesta y ejecución de la
política del Gobierno en materia de vivienda, Por ello, al ser una competencia propia, no procede

analizar los impactos sobre las competencias de otras administraciones territoriales.

E
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En cuanto al impacto económico general, el procedimiento de concesión de ayudas será

gestionado a través de los recursos disponibles procedentes del convenio de colaboración entre

el Ministerio de Fomento y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, buscando reducir el

impacto en la econornía general a través de las subvenciones que suponen un apoyo en la
realización de obÏas de urbanización y reurbanización y para la contratación de equipos técnicos

en cada uno de los Ayuntamientos.

Justificada la elaboración de una memoria abreviada, cabe decir que se han analizado

todos los impactos de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 612004, de 28 de diciembre, del

Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia y su correspondiente

Guía.

II. BASE JURíDICAY RANGO

El artículo 2,2 del Real DecreÍo 23312013, de 5 de abril, por el que se regula el Plan

Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria y la regeneración

urbanas 2013-2016 prevé la posibilidad de concesión directa de subvenciones en el ámbito de

actuación de la regeneración y renovación urbanas, posibilitando en su artículo 28,1 que los

Ayuntamientos (Administración Pública) puedan ser beneficiarios cuando asuman la

responsabilidad de la ejecución integral del ámbito de actuación.

La concesión de subvenciones de esta naturaleza compete a la Consejería de

Presidencia y Fomento, como departamento de la Administración Regional que tiene atribuidas

las competencias en la materia, a tenor de lo dispuesto en el Decreto no 312017, de 4 de mayo,

de Reorganizacion de la Administración Regional, correspondiendo al Consejo de Gobierno la
aprobación de las bases especiales reguladoras de la subvención, en virtud del apartado 12 del

artículo 22 de la Ley 612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de

Gobierno de la Región de Murcia, el adículo 16.2.c) de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de

Organización y Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia en relación con el artículo 25.2de la misma y en la Ley712005, de'18 de noviembre,

de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

I¡I. CONTENIDO Y DESCRIPCIÓN DE LATRAMITACIÓN

1. Contenido

La norma propuesta se estructura en un Preámbulo, un artículo único y una Disposición

Final Única.
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El artículo único establece los términos de la modificación del Decreto 29712015, de 2 de

diciembre, modificado por Decreto 10412016, de 2l de septiembre; el Decreto 11312016, de 19

de octubre; el Decreto 10312016, de 21 de septiembre; el Decreto 14012016, de 23 de

noviembre; el Decreto 12812016, de 26 de octubre y el Decreto 12912016, de 26 de octubre.

Consisten en establecer un nuevo plazo de ejecución de las actuaciones que finalizará el

31 de diciembre de 2017 y modificar el regimen de justificación de las mismas.

La Disposición Final Única señala que el decreto producirá efectos desde la fecha de su

aprobación, sin perjuicio de su publicación en el BORM.

2. Tramitación

Elaborado el proyecto de decreto por la Dirección General de Ordenación del Territorio,

Arquitectura y Vivienda, se somete a informe de la Secretaría General de la Consejería de

Presidencia y Fomento con carácter previo a su aprobación por el Consejo de Gobierno.

IV. OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA

El artÍculo 3 del Real Decreto 23312013, de 5 de abril, por el que se regula el Plan Estatal de

fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la regeneración y renovación

urbanas, 2013-2016, establece que para financiar las actuaciones contempladas en los

Programas de fomento de la regeneración y renovación urbanas será precisa la celebración de

acuerdos específicos entre el Ministerio competente en materia de vivienda y la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, con la participación de los Ayuntamientos en cuyo término

municipal se vaya a actuar. Dichos acuerdos tendrán lugar en el marco de las comisiones

bilaterales de seguimiento del Plan.

En cumplimiento de lo anterior, con fecha 17 de diciembre de 2O14, se suscribieron

Acuerdos de la Comisión Bilateral entre el Ministerio de Fomento, la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia y cada uno de los Ayuntamientos relat¡vos a las Areas de Regeneración y

Renovación Urbanas de Cartagena y Torre Pacheco, con fecha 19 de octubre de 2015 los

relativos a las Áreas de Regeneración y Renovación Urbana de Bullas y La Copa, Cehegín y

Lorquí, y con fecha 28 de marzo de 2016 el Área de Regeneración y Renovación Urbana del

municipio de La Unión,

Págìna 3 de 6
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Por Decreto 29712015, de 2 de diciembre, se establecen las normas especiales reguladoras

de la concesión directa de una subvención alAyuntamiento de Cartagena, mediante Orden, para

la ejecución de las obras de urbanización y reurbanización dentro de la actuación de

"Regeneración y Renovación Urbana de Caftagena" (BORM no 281, de 411212015), modificado

por Decreto 10412016, de 21 de septiembre (BORM n" 222, de 23109/2016).

Por Decreto 1131201ô, de 19 de octubre, se establecen las normas especiales reguladoras

de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Torre Pacheco, mediante Orden,

para la ejecución de las obras de urbanización y reurbanización, y equipo técnico del "Area de

Regeneración y Renovación Urbana de Torre Pacheco" (BORM no 245, de 2111012016).

Por Decreto 103/2016, de 21 de septiembre, se establecen las normas especiales

reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Bullas, mediante

Orden, para la ejecución de las obras de urbanización y reurbanización dentro de la actuación de

"Regeneración y Renovación Urbana de Bullas y La Copa" (BORM no 222, de 23109/2016).

Por Decreto 14012016, de 23 de noviembre, se establecen las normas especiales

reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Cehegín, mediante

Orden, para la ejecución de las obras de urbanización y reurbanizacion, y equipo técnico del

"Area de Regeneración y Renovación Urbana de Cehegín" (BORM no 274, de 2511112016).

Por Decreto 12812016, de 26 de octubre, se establecen las normas especiales reguladoras

de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Lorquí, mediante Orden, para la

ejecución de las obras de urbanización y reurbanización, y equipo técnico del "Área de

Regeneración y Renovación Urbana de Lorquí" (BORM no 253, de 31/1012016).

Por Decreto 12912016, de 26 de octubre, se establecen las normas especiales reguladoras

de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de La Unión, mediante Orden, para

la ejecución de las obras de urbanización y reurbanización dentro de la actuación de

"Regeneración y Renovación Urbana de La Unión" (BORM no 253, de 31/1012016).

La concurrencia de diversas circunstancias que inciden de manera directa en la

programación y ritmo de los trabajos a realizar en relación con las obras de urbanización y

reurbanización en cada una de las Áreas de Regeneración y Renovación Urbanas de Cartagena,

Torre Pacheco, Bullas, Cehegín, Lorquíy La Unión, que afecta asimismo a la contratación de los

equipos técnicos en su caso, dificultan el cumplimiento del plazo establecido inicialmente para la
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ejecución de las obras, permltiendo por otra parte la cláusula séptima del convenio de

colaboración suscrito en el Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación

edificatoria, y la regeneración y renovación Lrrbanas, 2013-2016, que la actuación en sí podrá

'Íinalizar hasta el 31 de diciembre de 2017.

Para la correcta ejecución de las obras, se hace necesario establecer un nuevo plazo de

ejecución y la modificación del régimen de justificación de las actuaciones.

V. NORMAS DEROGADAS

La norma propuesta no supone derogación pero sí adecuación del Decreto 29712015, de

2 de diciembre, modificado por Decreto 10412016, de 21 de septiembre; el Decreto 11312016, de

19 de octubre; el Decreto 10312016, de 21 de septiembre; el Decreto 14012016, de 23 de

noviembre; el Decreto 12812016, de 26 de octubre y el Decreto 12912016, de 26 de octubre

VI. IMPACTO PRESUPUESTARIO

El presente proyecto de Decreto se limita a modificar parcialmente el Decreto 29712015,

de 2 de diciembre, modificado por Decreto 10412016, de 21 de septiembre; el Decreto 11312016,

de 19 de octubre; el Decreto 10312016, de 21 de septiembre; el Decreto 14012016, de 23 de

noviembre; el Decreto 12812016, de 26 de octubre y el Decreto 12912016, de 26 de octubre, en el

sentido único de ampliar, en todos los casos, el plazo máximo de ejecución de las actuaciones

hasta el 31 de diciembre de 2017, y de modificar en consecuencia el régimen de justificación de

las ayudas, disponiendo a tal efecto que el nuevo plazo máximo de justificación de las

subvenciones previstas en éstos Decretos sea el establecido en las correspondientes órdenes de

concesión, por lo que éste proyecto de Decreto no tiene ninguna repercusión en los estados

de ingresos y de gastos del presupuesto de la Administración Pública Regional.

Asimismo, ésta norma tampoco afecta al presupuesto de otros departamentos, entes u

organismos, ni al presupuesto de las Corporaciones Locales del ámbito de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia (CARM). De igual modo, este proyecto de Decreto tampoco

supone cofinanciación comunitaria, no incide en el déficit público, ni afecta a gastos o ingresos

públicos presentes o futuros puesto que tampoco conlleva recaudación.

Por lo que se refiere a la puesta en marcha de esta nueva norma; no demanda por sí sola

la adquisición de nuevos recursos materiales ni la contratación de recursos humanos

adicionales, si bien, ha de tenerse en cuenta que la Dirección General de Ordenación del
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Territorio, Arquitectura y Vivienda tiene previsto convocar, tramitar y resolver durante el ejercicio

2017 numerosas convocatorias de subvención acogidas a la prórroga del Plan Estatal de

Vivienda 2013-2016, finalizar convocatorias anteriores que todavía están pendientes de resolver,

tramitar nuevas subvenciones de concesión directa y realizæ infinidad trámites relacionados con

el pago de subvenciones concedidas en ejercicios anteriores conforme al Plan de Vivienda

(Ejercicios: 2015 y 2016), así como iniciar, tramitar y resolver multitud de expedientes de

reintegro y de concesión y pago de nuevas ayudas relacionadas con las seísmo de Lorca 2011,

por lo que para poder llevar a cabo todas estas actuaciones, resulta imprescindible y urgente que

los recursos humanos adscritos a ésta Dirección General (Dirección General de Ordenación del

Territorio, Arquitectura y Vivienda), especialmente del personaljurídico y técnico destinado en la

Subdirección General de Vivienda, se incrementen notablemente mediante la cobertura de todas

las plazas vacantes en éste Centro Directivo y/o a través de procedimientos de redistribución de

efectivos sin aumento del coste del personal existente en la CARM. lgualmente, es preciso

contar con mayores recursos informáticos adscritos a la tramitación de los expedientes.

VII. IMPACTO POR RAZÓN DE GÉNERO

La ayuda contenida en este decreto va dirigida a mejorar la calidad de vida de las

personas residentes en los municipios de Cartagena, Torre Pacheco, Bullas, Cehegín, Lorquí, y

La Unión, en general, sin distinción de género.

LA DIRECTORA GENERAL DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

ARQU ITECTURA Y VIVI EN DA

(documento firmado electrónicamente al margen)

Fdo.- Laura Sandoval Otálora

E

E
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MEMORIA ECONÓMICA DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICAN, EL

DECRETO 29712015, DE 2 DE DICIEMBRE, MODIFICADO POR DEGRETO 104120'16, DE 21 DE

SEPTIEMBRE; EL DECRETO'11312016, DE 19 DE OCTUBRE; EL DECRETO 10312016, DE 21 DE

SEPTIEMBRE; EL DECRETO 14012016, DE 23 DE NOV¡EMBRE; EL DECRETO 12812016, DE 26

DE OCTUBRE Y EL DECRETO 12912016, DE 26 DE OCTUBRE

La Disposición Adicional Primera del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, establece que "Iodo proyecto

de ley, de disposición administrativa o de convenio, cuya aprobación y aplicacion pudiera generar nuevas

obligaciones económicas no previstas inicialmente en /os Presupuestos de /a Administración P(tblica

Regional y de sus organismos autónomos, o una disminución de /os ingresos inicialmente prevlsfos,

deberá documentarse con una memoria económica en la que se detallen /as posibles repercusiones

presupuestarias de su aplicación. La Dirección General de Presupuesfos, Programación y Fondos

Europeos emitirét informe preceptivo sobre esfos proyectos".

El presente proyecto de Decreto se limita a modificar parcialmente el Decreto 25712015, de 2 de

diciembre, modificado por Decreto 10412016, de 21 de septiembre; el Decreto 11312016, de 19 de octubre;

el Decreto 10312016, de 21 de septiembre; el Decreto 14012016, de 23 de noviembre; el Decreto 12812016,

de 26 de octubre y el Decreto 12912016, de 26 de octubre, en el sentido único de ampliar, en todos los

casos, el plazo máximo de ejecución de las actuaciones hasta el 31 de diciembre de 2017, y de modificar

en consecuencia el régimen de justificación de las ayudas, disponiendo a tal efecto que el nuevo plazo

máximo de justificación de las subvenciones previstas en éstos Decretos sea el establecido en las

correspondientes órdenes de concesión.

Como consecuencia de ello, puede concluirse que el proyecto de norma a que se refiere la

presente memoria no tiene ninguna repercusión en los estados de ingresos y de gastos del

presupuesto de la Administración Pública Regional.

Lo que hago constar en cumplimiento de lo previsto en la Disposición Adicional Primera del

Decreto Legislativo '111999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de

Hacienda de la Región de Murcia, en la fecha y hora indicados al margen,

(Documento firmado electrónicamente al margen)

EL JEFE DE SECCIÓN DE GESTIÓN

ADM I N ISTRATIVA Y PRESUPU ESTARIA

Fdo.- Ángel Sánchez Almagro.
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Decreto no ......12017, de.........., por el que se mod¡f¡can, el Decreto 29712015, de 2

de diciembre, modificado por Decreto 10412016, de 21 de sept¡embre; el Decreto

11312016, de 19 de octubre; el Decreto 103/2016, de 21 de sept¡embre; el Decreto

14Ot2O'16, de 23 de noviembre; el Decreto 128t2016, de 26 de octubre y el Decreto

12912016, de 26 de octubre.

El Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la

regeneración y renovación urbanas, 2013-2016, regulado por el Real Decreto 23312013,

de 5 de abril, en el artículo 3 establece que para financiar las actuaciones contempladas

en los Programas de fomento de la regeneración y renovación urbanas será precisa la

celebración de acuerdos específicos entre el Ministerio competente en materia de

vivienda y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con la participación de los

Ayuntamientos en cuyo término municipal se vaya a actuar. Dichos acuerdos tendrán

lugar en el marco de las comisiones bilaterales de seguimiento del Plan.

En cumplimiento de lo anterior, con fechas 17 de diciembre de 2014, 19 de octubre

de 2015 y 28 de marzo de 2016 se suscribieron Acuerdos de la Comisión Bilateral,

relativos a las Áreas de Regeneración y Renovación Urbanas de Cartagena y Torre

Pacheco, Bullas, Cehegín y Lorquí, y de La Unión, respectivamente, entre el Ministerio de

Fomento, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y los Ayuntamientos de los

municipios citados.

Por Decretos del Consejo de Gobierno se establecen las normas especiales

reguladoras de la concesión directa de una subvención a los Ayuntamientos de

Cartagena, Torre Pacheco, Bullas, Cehegín, Lorquí, y La Unión, mediante Orden, para la

ejecución de las actuaciones de Regeneración y Renovación Urbana en los respectivos

municipios.

La concurrencia de diversas circunstancias que inciden de manera directa en la

programación y ritmo de los trabajos a realizar en relación con las obras de urbanización y

reurbanización en cada una de las Áreas de Regeneración y Renovación Urbanas de

Cartagena, Torre Pacheco, Bullas, Cehegín, Lorquí y La Unión, que afecta asimismo a la

1
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contratación de los equipos técnicos en su caso, dificultan el cumplimiento del plazo

establecido inicialmente para la ejecución de las obras, permitiendo por otra parte la

cláusula séptima del convenio de colaboración suscrito en el Plan Estatal de fomento del

alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la regeneración y renovación urbanas,

2013-2016, que la actuación en sí podrá finalizar hasta el 31 de diciembre de 2017.

Para la correcta ejecución de las obras, se hace necesario establecer un nuevo plazo

de ejecución y la modificación del régimen de justificación de las actuaciones.

Por ello, a propuesta del Consejero de Presidencia y Fomento, y previa

deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día ... .... de 2017,

Dispongo

Artículo Único.- Modificación del Decreto 297t2015, de 2 de diciembre, modificado
por Decreto '10412016, de 21 de septiembre; el Decreto 11312016, de 19 de octubre; el

Decreto 103120'16, de 21 de septiembre; el Decreto 14012016, de 23 de noviembre; el

Decreto 12812016, de 26 de octubre y el Decreto 12912016, de 26 de octubre.

Quedan modificados los siguientes Decretos en los términos que se indican

Decreto 29712015, de 2 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales

reguladoras dê la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Cartagena,

mediante Orden, para la ejecución de las obras de urbanización y reurbanización dentro

de la actuación de "Regeneración y Renovación Urbana de Cartagena", modificado por

Decreto 10412016, de 2't de septiembre.

Decreto 11312016, de 19 de octubre, por el que se establecen las normas especiales

reguladoräs de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Torre

Pacheco, mediante Orden, para la ejecución de las obras de urbanización y

reurbanización, y equipo técnico del "Área de Regeneración y Renovación Urbana de

Torre Pacheco".

2
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Decreto 10312016, de 21 de septiembre, por el que se establecen las normas especiales

reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Bullas,

mediante Orden, para la ejecución de las obras de urbanización y reurbanización dentro

de la actuación de "Regeneración y Renovación Urbana de Bullas y La Copa".

Decreto 14012016, de 23 de noviembre, por el que se establecen las normas especiales

reguladoras de la conces¡ón directa de una subvención al Ayuntamiento de Cehegín,

mediante Orden, para la ejecución de las obras de urbanización y reurbanización, y

equipo técnico del "Área de Regeneración y Renovación Urbana de Cehegín".

Decreto 12812016, de 26 de octubre, por el que se establecen las normas especiales

reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Lorquí,

mediante Orden, para la ejecución de las obras de urbanización y reurbanización, y

equipo técnico del "Área de Regeneración y Renovación Urbana de Lorquí".

Decreto 12912016, de 26 de octubre, por el que se establecen las normas especiales

reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de La Unión,

mediante Orden, para la ejecución de las obras de urbanización y reurbanización dentro

de la actuación de "Regeneración y Renovación Urbana de La Unión",

Uno.- La letra a) del apartado 3 del artículo 4 "Obligaciones del beneficiario", de

cada uno de los Decretos citados queda redactado del siguiente modo:

"a) Realizar la actividad y adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión

de la subvención. El plazo de ejecuciónfinalizarâ el 31 de diciembre de 2017"

Dos.- El apartado 3 del artículo 5 "Régimen de Justificación" de cada uno de los

Decretos citados queda redactado como sigue:

"3, El plazo máximo de justificación será el establecido en la correspondiente

Orden de concesión."

aJ
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Disposición Final Única. Eficacia y Publicidad

El presente Decreto producirá sus efectos desde la fecha de su aproþación, sin perjuicio

de lo cual, se publicará en el Boletín Oficialde la Región de Murcia.

En Murcia, a de de 2017.-El Presidente, Fernando López Miras.-El Consejero de

Presidencia y Fomento, Pedro Rivera Barrachina.
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11940 Decreto n.o 297/2OL5, de 2 de diciembre, por el que se
establecen las normas especiales reguladoras de la concesión
directa de una subvención al Ayuntamiento de Cartagena,
mediante Orden, para la ejecución de las obras de urbanización
y reurbanización dentro de la actuación "Regeneración y
Renovación Urbana de Cartagena".

El artículo 3 del Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que se regula

el Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria,
y la regeneración y renovación urbanas,2013-2016 (en adelante Real Decreto

233/2013), establece que para financiar las actuaciones contempladas en los

Programas de fomento de la regeneración y renovación urbanas será precisa la

celebración de acuerdos específicos entre el Ministerio competente en materia de

vivienda y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con la participación de

los Ayuntamientos en cuyo término municipal se vaya a actuar, Dichos acuerdos
tendrán lugar en el marco de las comisiones bilaterales de seguimiento del Plan.

En cumplimiento de lo anterior, con fecha 17 de diciembre de 2014 se

suscribió Acuerdo de la Comisión Bilateral, relativo al Área de Regeneración y

Renovación Urbana de Cartagena, entre el Ministerio de Fomento, la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Murcia.

Este Acuerdo se suscribe con las condiciones particulares de los ámbitos y
actuaciones objeto del programa establecidos en el artículo 27 del Real Decreto

233/2073.

Con carácter previo a la adopción del Acuerdo por la Comisión Bilateral,
la Comunidad Autónoma presentó al Ministerio de Fomento la delimitación del

ámbito de Regeneración y Renovación Urbanas señalada sobre un plano parcelario

a escala adecuada y una relación que permita identificar inequívocamente a todos
los inmuebles incluidos, adjuntando la documentación gráfica y complementaria
que recoge las determinaciones estructurales pormenorizadas del planeamiento
vigente y los parámetros urbanísticos del ámbito delimitado, así como, una

Memoria-Programa en la que constan los documentos establecidos en el citado
artículo 27 del Real Decreto 233/2073.

Según la documentación aportada por el Ayuntamiento de Cartagena, se

constata la necesidad de revitalización de la zona que ha sufrido un proceso

de degradación importante, siendo necesario mejorar el estado general de las

edificaciones con la finalidad de obtener un cambio sustancial en las condiciones

de vida de las familias en situación de vulnerabilidad y exclusión social. Las

actuales condiciones sociales, urbanísticas y arquitectónicas de la zona del

Casco Histórico precisan una intervención urgente con el fin de conseguir su

recuperación e integración y detener su proceso de degradación.

Las actuaciones relativas a la rehabilitación de inmuebles destinados
a vivienda en el ámbito del Área de Regeneración y Renovación Urbana de

NPE: A-041215-11940
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Cartagena fueron objeto de convocatoria pública mediante Orden de 12 de marzo

de 2015 de esta Consejería, cuyas bases reguladoras de aprobaron mediante
Orden de 16 de febrero de 2015, por lo que quedan pendientes de concesión
las ayudas previstas en el Acuerdo de Comisión Bilateral relativas a las obras de

urbanización y reurbanización incluidas en el Área, cuya ejecución corresponde

exclusivamente al Ayuntamiento y que constituyen el objeto de este Decreto,

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, consciente de la
importancia del desarrollo de las inversiones necesarias para llevar a cabo la
actuación que se pretende, que afecta tanto a sus competencias en materia de

vivienda y arquitectura como a la competencia municipal, ante la imposibilidad
de llevar a cabo convocatoria pública de subvenciones, y a los efectos previstos

en el art, 23 de la Ley 7/2A05, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el art. 22.2,c) dela
Ley 38/2003, de 77 de noviembre, General de Subvenciones, elabora el presente

Decreto que regula la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento
de Cartagena para la realización de las obras de urbanización y reurbanización
dentro de la actuación más amplia de "Rehabilitación y Regeneración Urbana
de Cartagena,", entendiendo que existen razones de interés público y social que
justifican su concesión, quedando acreditada la singularidad de dicha subvención,
en tanto que va dirigida a un Ayuntamiento que necesita llevar a cabo dicha

actuación en aras a conseguir la recuperación e integración y detener el proceso

de degradación de la zona delimitada en el Área especificada.

La Comunidad Autónoma tiene la competencia exclusiva en materia vivienda
y arquitectura, de acuerdo con el Estatuto de Autonomía de la Región de
Murcia, aprobado por Ley Orgánica 4/7982, de 9 de junio, correspondiendo a la
Consejería de Fomento e Infraestructuras la propuesta y ejecución de la política

del Gobierno en dicha materia, de conformidad con el Decreto 108/2015, de 10

de julio, de Consejo de Gobierno por el que se establecen los órganos directivos
de la Consejería de Fomento e Infraestructuras,

El artículo 2,2 del Real Decreto 233/2013, prevé asimismo la posibilidad de

concesión directa de subvenciones en el ámbito de actuación de la regeneración
y renovación urbanas, posibilitando en su artículo 28,1 que los Ayuntamientos
(Administración Pública) puedan ser beneficiarios cuando asuman la
responsabilidad de la ejecución integral del ámbito de actuación,

Por ello, a propuesta del Consejero de Fomento e Infraestructuras, y previa

deliberación del Consejo de Gobierno/ en su reunión del día 2 de Diciembre de

2015, de conformidad con lo previsto en el artículo 22.l2de la Ley 6/2004, de28
de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno, en el aftículo
16.2,c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico

de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en relación

con el artículo 25.2 de la misma y en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto de la subvención y razones de interés público que
concurren en su concesión.

1.- El presente Decreto establece las normas especiales reguladoras de
la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Murcia para la
realización de las obras de urbanización y reurbanización dentro de la actuación

NPE: A-041215-11940



ffi
n Boletín Oficial de la

REGIóN de MURCIA Número 281 Viernes, 4 de diciembre de 2015 Página 40216

"Rehabilitación y Regeneración Urbana de Cartagena', cuya cuantía y límite se

regirá por lo dispuesto en el artículo 29 del Real Decreto 233/2013, de 5 de

abril, por el que se regula el Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la

rehabilitación edificatoria, y la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016,

2,- La finalidad que se persigue con este Decreto es ejecutar el acuerdo de la

Comisión Bilateral celebrada el 17 de diciembre de 2014, dentro del Plan Estatal de

Fomento del Alquiler de Viviendas, la Rehabilitación y la Regeneración y Renovación

Urbanas 20t3-20I6, para financiar la realización de las obras de urbanización y
reurbanización del Área de Regeneración y Renovación Urbana de Cartagena, para

conseguir la recuperación e integración y detener el proceso de degradación de la zona

delimitada en el Área especificada, por lo que se acredita la existencia de razones de

interés público y social que justifican que justifican la concesión de la subvención,

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.

1,- La subvención a la que se refiere el artículo anterior se concederá de

forma directa, conforme a lo dispuesto en el art.23 de la Ley 7/2005, de 18 de

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

en relación con el art, 22,2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones/ por concurrir razones de interés público y social, estando prevista

dicha modalidad de concesión en el artículo 2,2 del Real Decreto 233/20t3,

2,- La concesión de la citada subvención se instrumentará mediante Orden,

en la que se especificarán los compromisos y condiciones a los que estará
sometida la concesión, de conformidad con lo dispuesto en este Decreto y en el

régimen jurídico por el que se rige la subvención.

Artículo 3.- Beneficiario.

Será beneficiario de la subvención el Ayuntamiento de Cartagena, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 28,1 del Real Decreto 233/2013,

Artículo 4.- Obligaciones del Beneficiario.

1.- El beneficiario quedará sujeto a las condiciones y compromisos gue se

determinen en la correspondiente Orden de concesión,

2.- En todo caso, estará sujeto a las obligaciones impuestas por el artículo
11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia y a las previstas en el artículo 14 de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones/ en los términos en los

que resulte de aplicación, así como a las demás que resulten concordantes a la
vista del régimen jurídico aplicable a la subvención,

3.- Asimismo, el beneficiario de esta subvención estará obligado a:

a) Realizar la actividad y adoptar el comportamiento que fundamenta la

concesión de la subvención. El plazo de ejecución finalizará el 30 de septiembre
de 2016,

b) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control a

efectuar por el órgano concedente así como cualesquiera otras de comprobación y

control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto
nacionales como comunitarios, aportando cuanta información les sea requerida
en el ejercicio de las actuaciones anteriores,

c) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos
percibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de

las actuaciones de comprobación y control.
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d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, que

deberá realizarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a

la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia
tanto objetiva como subjetiva que afectase a alguno de los requisitos exigidos
para la concesión de la subvención.

f) Presentar la justificación, de acuerdo con lo dispuesto en este Decreto y en

la Orden de concesión,

g) Colocar en un lugar visible de la instalación, los símbolos y logotipos
de la Administración Regional, con la siguiente reseña "Subvencionado por
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia - Consejería de Fomento e

Infraestructuras -". Con una tipografía y tamaño igual a los empleados para

referirse a la participación de la Comunidad Autónoma, se hará constar la
participación del Ministerio de Fomento, acompañado de la leyenda "Gobierno de

España", con indicación del importe de la subvención aportado,

Artículo 5.- Régimen de Justificación.

1.- El Ayuntamiento beneficiario está obligado a justificar ante el órgano
concedente el cumplimiento de la finalidad y la aplicación material de los fondos
percibidos que sirvió de fundamento a la concesión de la subvención, en los
términos que a continuación se relacionan, y de acuerdo con lo establecido en la
Orden de concesión, sin perjuicio del sometimiento a la verificación contable que

resulte pertinente:

a) Memoria Justificativa de las inversiones realizadas para las que se solicitó
subvención, en las que se acredita la realización de la actividad subvencionada
y el cumplimiento de los requisitos formales y materiales y condiciones que

determinaron su concesión, firmada por el Alcalde-Presidente o Concejal que

ostente la delegación en materia de vivienda y arquitectura.

b) Certificación expedida por el Secretario del Ayuntamiento, expresiva de

los siguientes extremos:

- Haber sido registrado en contabilidad el ingreso de la subvención concedida
y haber sido invertida la misma en la actividad para la que se concedió.

- Que la documentación justificativa del gasto realizado y su pago se

encuentra en las dependencias de la Corporación Local, a disposición del Tribunal
de Cuentas y demás órganos de control.

- Importe, procedencia y aplicación de los fondos propios u otras
subvenciones o recursos adicionales que se empleen para financiar la obra,

c) La Justificación del gasto se realizará mediante la presentación de las
facturas, originales o copias autenticadas o compulsadas, acreditativas de los
gastos ocasionados en la realización de las actividades/ que deberán ajustarse
a las normas fiscales y contables o a aquellas por las que, según su naturaleza,
les sea de aplicación y mediante la presentación de certificado de la intervención
municipal del asiento en contabilidad del gasto devengado.

d) La Justificación del pago de los gastos a los que se hace referencia en

el apartado anterior, se realizará mediante recibí en la factura o justificante del
movimiento de la cuenta corriente y mediante la presentación de certificado de
la intervención municipal del asiento en contabilidad del libramiento del pago
material.
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e) Acta de Replanteo Certificación de la Adjudicación de la obra;
Certificaciones de ejecución de la obra Certificación final de obra y Acta de

Recepción,

2.- La justificación por parte del beneficiario se ajustará, en todo caso, a lo
previsto en el artículo 25 de la Ley 7/2005 y en el artículo 30 de la Ley 38/2003
y concordantes,

3.- El plazo máximo de justificación será el establecido en la correspondiente
Orden de concesión.

Artículo 6.- Crédito Presupuestario, Cuantía y Pago.

1,- La subvención a cargo del Ministerio de Fomento para obras de
reurbanización en el Municipio de Cartagena será por importe de 344.255,80
euros (trescientos cuarenta y cuatro mil doscientos cincuenta y cinco euros y

ochenta céntimos), con cargo a la partida presupuestaria 14.02,00.431A.766.99
(otras actuaciones en materia de ordenación del territorio, urbanismo, patrimonio

arquitectónico y vivienda), en el proyecto de gastos 42896 (ARRUS. PLAN

2013-2016, F.MINIST,URBANIZACIÓN, EQUIP.TEC. Y REALOJO), del estado de
gastos del presupuesto del ejercicio correspondiente, todo ello de conformidad
con lo estipulado en el Acuerdo de la Comisión Bilateral de 17 de diciembre de

2014 relativo al Área de Regeneración y Renovación Urbana de Cartagena.

2.- El pago de la subvención se realizará de forma anticipada que supondrá

entrega de fondos con carácter previo a la justificación, como financiación
necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención en

la forma y condiciones que se establezca en la Orden de concesión,

3, El límite máximo de la cuantía de la subvención se calculará según lo
dispuesto en el artículo 29 del Real Decreto 233/20t3 para las actuaciones de

mejora de la calidad y sostenibilidad del medio urbano, obras de urbanización o

reurbanización, por cada vivienda objeto de rehabilitación y/o por cada vivienda

construida en sustitución de otra previamente demolida.

4,- De conformidad con lo establecido en el artículo 16.2 a) de la citada ley

no será preciso la constitución de garantías por ser el beneficiario parte del sector
pú bl i co,

Artículo 7.- Responsabilidades y régimen sancionador.

El Ayuntamiento beneficiario queda sometido a las responsabilidades y

régimen sancionador que sobre infracciones y sanciones establece la Ley 7/2005,
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,

Artículo 8.- Reintegro de la subvención.

Se exigirá el reintegro de la subvención con el interés de demora
correspondiente, en los casos y en los términos previstos en la Ley 7/2005, de

18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, sin
perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 7/2005, en

cuanto a la retención de pagos.

Artículo 9.- Régimen jurídico aplicable.

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo

establecido en él y en la Orden de concesión, por lo dispuesto en la Ley 7/2oo5l
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región
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de Murcia y demás normativa autonómica que en materla de subvenciones
resulte de aplicación, así como por la Ley 38/2003t de 17 de noviembre, General

de Subvenciones, y demás normativa de desarrollo en aquellos de sus preceptos
que sean aplicables, y por lo estipulado en las restantes normas de derecho
administrativo y, en su defecto, se aplicarán las normas de derecho privado,

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá sus efectos desde la fecha de su aprobación,

sin perjuicio de lo cual, se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

En Murcia, a2de diciembre de 2015.-El Presidente de la Región de Murcia,
P.D. (Decreto de la Presidencia n.o 30/2015, de7 dejulio. BORM n.o 155, de

I de julio), el Consejero de Hacienda y Administración Pública, Andrés Carrillo
González.-El Consejero de Fomento e Infraestructuras, Francisco Martín Bernabé
Pérez.
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Consejo de Gobierno

7732 Decreto n.o 1,O4/2O16, de 21 de septiembre, por el que se
m{rdifica el Ðecretc n,o 3971äS15, de ä de diciembre, por el que
se estahlecen les nÕrmas especial*s reguladaras de la concesión
direeta de una subvención al Ayuntamiento de Cartagena,
mediante Orden. para l* ejeeucién de las obras de çrþsnización
y reurbanieación dentro de la acturación "Regeneracién y
R.enqvación Urbana de tartagena",

El artículo 3 del Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que se regula el

Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la
regeneración y renovación urbanas, 2013-2016 (en adelante Real Decreto 233/2013),

establece que para financiar las actuaciones contempladas en los Programas de

fomento de la regeneración y renovación urbanas será precisa la celebración
de acuerdos específicos entre el Ministerio competente en materia de vivienda
y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con la participación de los

Ayuntamientos en cuyo término municipal se vaya a actuar. Dichos acuerdos
tendrán lugar en el marco de las comisiones bilaterales de seguimiento del Plan,

En cumplimiento de lo anterior, con fecha 17 de diciembre de 2014 se

suscribió Acuerdo de la Comisión Bilateral, relativo al Área de Regeneración y

Renovación Urbana de Cartagena, entre el Ministerio de Fomento, la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Cartagena.

En ejecución de dicho acuerdo se aprobó el Decreto 297/20t5, de 2 de

diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la
concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Cartagena, mediante

Orden, para la ejecución de las obras de urbanización y reurbanización dentro de

la actuación "Regeneración y Renovación Urbana de Cartagena",

Para la correcta ejecución de la actuación, se hace precisa la modificación de

algunos aspectos del Decreto 297/20L5.

Por ello, a propuesta del Consejero de Fomento e Infraestructuras, y previa

deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 21 de septiembre de 2016,

Dispongo:

Artículo Único.- Modificación del Decreto 297/201-5, de 2 de diciembre, por

el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa

de una subvención al Ayuntamiento de Cartagena, mediante Orden, para la

ejecución de las obras de urbanización y reurbanización dentro de la actuación

"Regeneración y Renovación Urbana de Cartagena

El Decreto 297/2015, de 2 de diciembre, por el que se establecen las

normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al

Ayuntamiento de Cartagena, mediante Orden, para la ejecución de las obras

de urbanización y reurbanización de la actuación "Regeneración y Renovación

Urbana de Cartagena", se modifica en los siguientes términos:
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Uno.- Se modifica la letra a) del apartado 3 del artículo 4, relativo a las

obligaciones del beneficiario, en los siguientes términos:

"a) Realizar la actividad y adoptar el comportamiento que fundamenta la

concesión de la subvención, El plazo de ejecución finalizará el 30 de septiembre
de 2QI7"

Dos, Se modifica la letra e) del apartado 1 del artículo 5, relativo al régimen
de justificación, en los siguientes términos:

"e) Acta de Replanteo, en su caso, Certificación de la Adjudicación de la

obra; Certificaciones de ejecución de la obra, Certificación final de obra y Acta de

Recepción así como Proyecto Final de obra,"

Tres, Se modifica el apartado 3 del artículo 5, relativo al régimen de
justificación, en los siguientes términos:

"3. El plazo máximo de justificación será el establecido en la correspondiente
Orden de concesión y no podrá ser posterior al 30 de octubre de 2QI7."

Cuatro. Se modifica el apartado 2 del Artículo 6 relativo al Crédito
Presupuestario, Cuantía y Pago, en los siguientes términos.

"2,- El pago de la subvención se realizará de forma anticipada que supondrá
entrega de fondos con carácter previo a la justificación, como financiación
necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención.
Para realizar el abono se tendrá que presentar el proyecto de obras y la licencia
o autorización del organismo municipal competente para la ejecución de las
obras y el certificado de inicio de las mismas. Se abonará la parte de subvención
correspondiente al proyecto presentado y proporcional a la cuantía justificada,

En caso de que por bajas en la adjudicación de las obras no llegara a
agotarse la subvención concedida, el remanente podrá emplearse en otros
proyectos de urbanización del Área delimitada, previa autorización de los mismos
por la Dirección General de Ordenación del Territorio, Arquitectura y Vivienda,
en la forma de pago indicada, En ningún caso podrá superarse el importe de la
subvención concedida, corriendo a cargo del Ayuntamiento cualquier exceso de
gasto en las obras. La subvención no incluye el IVA, tasas o tributos,"

Cinco. Se modifica el artículo 8, relativo al Reintegro de la subvención, para

añadir un último inciso, en los siguientes términos:

"Se exigirá el reintegro de la subvención con el interés de demora
correspondiente, en los casos y en los términos previstos en la Ley 7/2005, de
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, sin
perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 7/2005, en
cuanto a la retención de pagos, así como en los supuestos de incumplimiento de
lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 6 de este decreto,"

Disposición Final única. Eficacia y Publicidad.

El presente Decreto producirá sus efectos desde la fecha de su aprobación,
sin perjuicio de lo cual, se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

En Murcia, a 21 de septiembre de 2016,-El Presidente, P.D. (Decreto n,o

30/2015, de 7 de julio, BORM n.o 155, de 8 julio 2015), el Consejero de Hacienda
y Administración Pública, Andrés Carrillo González.-El Consejero de Fomento e
Infraestructuras, Pedro Rivera Barrachina,
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8516 Decreto n.o 113/2OL6t de 19 de octubre, por el que se
establecen las normas especiales reguladoras de la concesión
directa de unr *ubveneión al Ayuntamiento de T*rre Pacheco,
mediante Orden, para la ejecución de las obras de urbanización
y reurbanización y equipo técnico del "Área da Regeneración y
Renov¡cién tlrbana de Torre Facheeo".

El artículo 3 del Real Decreto 233/2073, de 5 de abril, por el que se regula

el Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria,
y la regeneración y renovación urbanas,2013-2016 (en adelante Real Decreto

233/2013), establece que para financiar las actuaciones contempladas en los

Programas de fomento de la regeneración y renovación urbanas será precisa la

celebración de acuerdos específicos entre el Ministerio competente en materia de

vivienda y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con la participación de

los Ayuntamientos en cuyo término municipal se vaya a actuar, Dichos acuerdos

tendrán lugar en el marco de las comisiones bilaterales de seguimiento del Plan,

En cumplimiento de lo anterioç con fecha 17 de diciembre de 2014 se suscribió

Acuerdo de la Comisión Bilateral, relativo al Área de Regeneración y Renovación

Urbana de Torre Pacheco, entre el Ministerio de Fomento, la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Torre Pacheco.

Este Acuerdo se suscribe con las condiciones particulares de los ámbitos
y actuaciones objeto del programa establecidos en el artículo 27 del Real

Decreto 233/2013.

Con carácter previo a la adopción del Acuerdo por la Comisión Bilateral,

la Comunidad Autónoma presentó al Ministerio de Fomento la delimitación del

ámbito de Regeneración y Renovación Urbanas señalada sobre un plano parcelario

a escala adecuada y una relación que permita identificar inequívocamente a todos

los inmuebles incluidos, adjuntando la documentación gráfica y complementaria
que recoge las determinaciones estructurales pormenorizadas del planeamiento

vigente y los parámetros urbanísticos del ámbito delimitado, así como, una

Memoria- Programa en la que constan los documentos establecidos en el citado

artículo 27 del Real Decreto 233/2073.

Según la documentación aportada por el Ayuntamiento de Torre Pacheco,

se constata la necesidad de revitalización de la zona que ha sufrido un proceso

de degradación importante, siendo necesario mejorar el estado general de las

edificaciones con la finalidad de obtener un cambio sustancial en las condiciones de

vida de las familias en situación de vulnerabilidad y exclusión social, Asimismo es

necesaria la realización de obras de mejora de la calidad y sostenibilidad del medio

urbano con la finalidad de mejorar el tejido residencial y la recuperación del entorno.

Las actuaciones relativas a la rehabilitación de inmuebles destinados a

vivienda en el ámbito del Área de Regeneración y Renovación Urbana de Torre

Pacheco fueron objeto de convocatoria pública mediante Orden de 6 de abril
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de 2016 de esta Consejería, cuyas bases reguladoras de aprobaron mediante
Orden de 16 de febrero de 2015, por lo que quedan pendientes de concesión

las ayudas previstas en el Acuerdo de Comisión Bilateral relativas a las obras

de urbanización y reurbanización incluidas en el Área y equipo técnico, cuya

ejecución corresponde exclusivamente al Ayuntamiento y que constituyen el

objeto de este Decreto,

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, consciente de la
importancia del desarrollo de las inversiones necesarias para llevar a cabo la

actuación que se pretende, que afecta tanto a sus competencias en materia de

vivienda y arquitectura como a la competencia municipal, ante la imposibilidad
de llevar a cabo convocatoria pública de subvenciones, y a los efectos previstos

en el art, 23 de la ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el art.22,2,c) de la

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, elabora el presente

Decreto que regula la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de

Torre Pacheco para la realización de las obras de urbanización y reurbanización y

equipo técnico dentro de la actuación más amplia de "Regeneración y Renovación

Urbana de Torre Pacheco", entendiendo que existen razones de interés público y

social que justifican su concesión, quedando acreditada la singularidad de dicha

subvención, en tanto que va dirigida a un Ayuntamiento que necesita llevar a

cabo dicha actuación en aras a conseguir la recuperación e integración y detener
el proceso de degradación de la zona delimitada en el Área especificada.

La Comunidad Autónoma tiene la competencia exclusiva en materia vivienda
y arquitectura, de acuerdo con el Estatuto de AutonomÍa de la Región de

Murcia, aprobado por Ley Orgánica 4/t982, de 9 de junio, correspondiendo a la
Consejería de Fomento e lnfraestructuras la propuesta y ejecución de la política

del Gobierno en dicha materia, de conformidad con el Decreto 108/2015, de 10

de julio, de Consejo de Gobierno por el que se establecen los órganos directivos
de la Consejería de Fomento e Infraestructuras,

El artículo 2,2 del Real Decreto 233/2073, prevé asimismo la posibilidad de

concesión directa de subvenciones en el ámbito de actuación de la regeneración
y renovación urbanas, posibilitando en su artículo 28,1 que los Ayuntamientos
(Administración Pública) puedan ser benefi ciarios cuando asuman la

responsabilidad de la ejecución integral del ámbito de actuación,

Por ello, a propuesta del Consejero de Fomento e Infraestructuras, y previa

deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 19 de octubre de 2016,
de conformidad con lo previsto en el artículo 22.12 de la Ley 6/2004, de 28 de

diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno, en el artículo
16.2,c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico

de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en relación

con el artículo 25,2 de la misma y en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Dispongot

Artículo 1.- Objeto de la subvención y razones de interés público que
concurren en su concesión.

1.- El presente Decreto establece las normas especiales reguladoras de la
concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Torre Pacheco para

la realización de las obras de urbanización y reurbanización y equipos técnicos
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dentro de la actuación "Regeneración y Renovación Urbana de Torre Pacheco",

cuya cuantía y límite se regirá por lo dispuesto en el artículo 29 del Real

Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que se regula el Plan Estatal de fomento
del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la regeneración y

renovación urbanas, 20t3-20t6,
2.- La finalidad que se persigue con este Decreto es ejecutar el acuerdo

de la Comisión Bilateral celebrada el 17 de diciembre de20L4, dentro del Plan

Estatal de Fomento del Alquiler de Viviendas, la Rehabilitación y la Regeneración
y Renovación Urbanas 20t3- 2016, para financiar la realización de las obras de

urbanización y reurbanización del Área de Regeneración y Renovación Urbana de

Torre Pacheco/ para conseguir la recuperación e integración y detener el proceso

de degradación de la zona delimitada en el Área especificada, por lo que se

acredita la existencia de razones de interés público y social que justifican que
justifican la concesión de la subvención.

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.

1.- La subvención a la que se refiere el artículo anterior se concederá de

forma directa, conforme a lo dispuesto en el art. 23 de la Ley 7/2005, de 18 de

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

en relación con el art,22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones, por concurrir razones de interés público y social, estando prevista

dicha modalidad de concesión en el artículo 2,2 del Real Decreto 233/2013,

2,- La concesión de la citada subvención se instrumentará mediante Orden,

en la que se especificarán los compromisos y condiciones a los que estará
sometida la concesión, de conformidad con lo dispuesto en este Decreto y en el

régimen jurídico por el que se rige la subvención.

Artículo 3.- Beneficiario.

Será beneficiario de la subvención el Ayuntamiento de Torre Pacheco, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 28,1 del Real Decreto 233/2013,

Artículo 4.- Obligaciones del Beneficiario.

1.- El beneficiario quedará sujeto a las condiciones y compromisos que se

determinen en la correspondiente Orden de concesión.

2.- En todo caso, estará sujeto a las obligaciones impuestas por el artículo
11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia y a las previstas en el artículo 14 de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en los términos en los

que resulte de aplicación, así como a las demás que resulten concordantes a la
vista del régimen jurídico aplicable a la subvención.

3.- Asimismo, el beneficiario de esta subvención estará obligado a:

a) Realizar la actividad y adoptar el comportamiento que fundamenta
la concesión de la subvención. El plazo de ejecución finalizará el 30 de

septiembre de 2077.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control a

efectuar por el órgano concedente así como cualesquiera otras de comprobación y

control financiero que puedan realizar los órganos de control compelentes, tanto
nacionales como comunitarios, aportando cuanta información les sea requerida
en el ejercicio de las actuac¡ones anteriores.
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c) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos
percibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de

las actuaciones de comprobación y control.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, que

deberá realizarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a

la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos,

e) Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia

tanto objetiva como subjetiva que afectase a alguno de los requisitos exigidos
para la concesión de la subvención.

f) Presentar la justificación, de acuerdo con lo dispuesto en este Decreto y en

la Orden de concesión,

g) Colocar en un lugar visible de la instalación, los símbolos y logotipos
de la Administración Regional, con la siguiente reseña "Subvencionado por
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia - Consejería de Fomento e

Infraestructuras -". Con una tipografía y tamaño igual a los empleados para

referirse a la participación de la Comunidad Autónoma, se hará constar la
participación del Ministerio de Fomento, acompañado de la leyenda "Gobierno de

España", con indicación del importe de la subvención aportado,

Artículo 5.- Régimen de justificación.

1,- El Ayuntamiento beneficiario está obligado a justificar ante el órgano
concedente el cumplimiento de la finalidad y la aplicación material de los fondos
percibidos que sirvió de fundamento a la concesión de la subvención, en los
términos que a continuación se relacionan, y de acuerdo con lo establecido en la
Orden de concesión, sin perjuicio del sometimiento a la verificación contable que

resulte pertinente:

a) Memoria justificativa de las inversiones realizadas para las que se solicitó
subvención, en las que se acredita la realización de la actividad subvencionada
y el cumplimiento de los requisitos formales y materiales y condiciones que

determinaron su concesión, firmada por el Alcalde- Presidente o Concejal que

ostente la delegación en materia de vivienda y arquitectura.

b) Certificación expedida por el Secretario del Ayuntamiento, expresiva de

los siguientes extremos:

- Haber sido registrado en contabilidad el ingreso de la subvención concedida
y haber sido invertida la misma en la actividad para la que se concedió,

- Que la documentación justificativa del gasto realizado y su pago se

encuentra en las dependencias de la Corporación Local, a disposición del Tribunal
de Cuentas y demás órganos de control.

- Importe, procedencia y aplicación de los fondos propios u otras
subvenciones o recursos adicionales que se empleen para financiar la obra.

c) La Justificación del gasto se realizará mediante la presentación de las
facturas, originales o copias autenticadas o compulsadas, acreditativas de los
gastos ocasionados en la realización de las actividades/ que deberán ajustarse
a las normas fiscales y contables o a aquellas por las que, según su naturaleza,
les sea de aplicación y mediante la presentación de certificado de la intervención
municipal del asiento en contabilidad del gasto devengado.
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d) La JustifÍcación del pago de los gastos a los que se hace referencia en

el apartado anterior, se realizará mediante recibí en la factura o justificante del

movimiento de la cuenta corriente y mediante la presentación de certificado de

la intervención municipal del asiento en contabilidad del libramiento del pago

material.

e) Acta/s de Replanteo, en su caso, Certificación de la Adjudicación de lals
obra/si Certificaciones de ejecución de lals obra/s, Certificación final de lals
obra/s y Acta/s de Recepción, así como el/los Proyecto/s final/es de obra/s.

f) En el caso de los equipos técnicos, la justificación requerirá la aportación

de los contratos realizados a los miembros integrantes del equipo y del pago

realizado a los mismos,

2,- La justificación por parte del beneficiario se ajustará, en todo caso, a lo
previsto en el artículo 25 de la Ley 7/2005 y en el artículo 30 de la Ley 38/2003
y concordantes.

3.- El plazo máximo de justificación será el establecido en la correspondiente
Orden de concesión, y no podrá ser posterior a 30 de octubre de 2017.

Artículo 6.- Crédito Presupuestario, Cuantía y Pago.

1.- La subvención a cargo del Ministerio de Fomento para la realización de

las obras de urbanización y reurbanización y para la financiación de los gastos

en equipos técnicos de gestión correspondientes al Área de Regeneración y

Renovación Urbana de Torre Pacheco será por importe total de 183.500,00
euros (ciento ochenta y tres mil quinientos euros), con cargo a la partida
presupuestaria 1"4, 02, 00 .43I A.7 66.99 (OTRAS ACTUACION ES EN MATERIA DE

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, URBANISMO, PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO Y

VIVIENDA), en el proyecto de gastos 42896 (ARRUS, PLAN 2013- 2016.F.MINIST,

URBANIZACIÓN, EQUIP.TEC. Y REALOIo), del estado de gastos del presupuesto

del ejercicio 2016, todo ello, de conformidad con lo estipulado en el Acuerdo de la

Comisión Bilateral de 17 de diciembre de 2Ot4 relativo al Área de Regeneración y

Renovación Urbana de Torre Pacheco,

2.- El pago de la subvención se realizará de forma anticipada que supondrá

entrega de fondos con carácter previo a la justificación, como financiación
necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención.
Para realizar el abono se tendrá que presentar el proyecto de obras y la licencia

o autorización del organismo municipal competente para la ejecución de las

obras y el certificado de inicio de las mismas. Se abonará la parte de subvención

correspondiente al proyecto presentado y proporcional a la cuantía justificada.

En caso de que por bajas en la adjudicación de las obras no llegara a

agotarse la subvención concedida, el remanente podrá emplearse en otros
proyectos previa autorización de los mismos por la Dirección General de

Ordenación del Territorio, Arquitectura y Vivienda, en la forma de pago indicada.

En ningún caso podrá superarse el importe de la subvención concedida,
corriendo a cargo del Ayuntamiento cualquier exceso de gasto en las obras, La

subvención no incluye el IVA, tasas o tributos.

3, El límite máximo de la cuantía de la subvención se calculará según lo
dispuesto en el artículo 29 del Real Decreto 233/2073 para las actuaciones de

mejora de la calidad y sostenibilidad del medio urbano, obras de urbanización o

reurbanización, por cada vivienda objeto de rehabilitación y/o por cada vivienda
construida en sustitución de otra previamente demolida,
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4.- De conformidad con lo establecido en el artículo L6.2 a) de la citada ley

no será preciso la constitución de garantías por ser el beneficiario parte del sector
pú blico.

Artículo 7.- Responsabilidades y régimen sanc¡onador.

El Ayuntamiento beneficiario queda sometido a las responsabilidades y

régimen sancionador que sobre infracciones y sanciones establece la Ley 7/2005,
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 8.- Re¡ntegro de la subvención.

Se exigirá el reintegro de la subvención con el interés de demora
correspondiente, en los casos y en los términos previstos en la Ley 7/2005, de

18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, sin
perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 30 de laLey 7/2005, en

cuanto a la retención de pagos, así como en los supuestos de incumplimiento de

lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 6 de este decreto.

Artículo 9.- Régimen Jurídico aplicable.

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo

establecido en él y en la Orden de concesión, por lo dispuesto en la Ley 7/2005,
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia y demás normativa autonómica que en materia de subvenciones
resulte de aplicación, así como por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General

de Subvenciones, y demás normativa de desarrollo en aquellos de sus preceptos
que sean aplicables, y por lo estipulado en las restantes normas de derecho
administrativo y, en su defecto, se aplicarán las normas de derecho privado,

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá sus efectos desde la fecha de su aprobación,
sin perjuicio de lo cual, se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

En Murcia, a 19 de octubre de 2016.-El Presidente, P.D, (Decreto 30/2015,
de 7 de julio, BORM n,o 155 de AB/A7/2015), el Consejero de Hacienda y
Administración Pública, Andrés Carrillo González.-El Consejero de Fomento e

Infraestructuras, Pedro Rivera Barrachina.
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L Cot'rur,rrDAD Auró¡¡oun

3. Ornns DrsPosrcroNEs

Consejo de Gobierno

773L Decreto n.o 1O3l2016, de 21 de septiembre, por el que se
establecen las normas especiales reguladoras de la concesión
directa de una subvención al Ayuntamiento de Bullas,
mediante orden, para la ejecución de las obras de urbanización
y reurbanización dentro de la actuación "Regeneración y
renovación urbana de Bullas y La Copa".

El artículo 3 del Real Decreto 233/20t3, de 5 de abril, por el que se regula

el Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria,
y la regeneración y renovación urbanas, 2073-20t6 (en adelante Real Decreto

233/20L3), establece que para financiar las actuaciones contempladas en los

Programas de fomento de la regeneración y renovación urbanas será precisa la

celebración de acuerdos específicos entre el Ministerio competente en materia de

vivienda y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con la participación de

los Ayuntamientos en cuyo término municipal se vaya a actuar, Dichos acuerdos

tendrán lugar en el marco de las comisiones bilaterales de seguimiento del Plan.

En cumplimiento de lo anterioç con fecha 19 de octubre de 2015 se suscribió

Acuerdo de la Comisión Bilateral, relativo al Área de Regeneración y Renovación

Urbana de Bullas y La Copa, entre el Ministerio de Fomento, la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Bullas.

Este Acuerdo se suscribe con las condiciones particulares de los ámbitos y actuaciones

objeto del programa establecidos en el aftículo 27 del Real Decreto 233/2013.

Con carácter previo a la adopción del Acuerdo por la Comisión Bilateral,
la Comunidad Autónoma presentó al Ministerio de Fomento la delimitación del

ámbito de Regeneración y Renovación Urbanas señalada sobre un plano parcelario

a escala adecuada y una relación que permita identificar inequívocamente a todos

los inmuebles incluidos, adjuntando la documentación gráfica y complementaria
que recoge las determinaciones estructurales pormenorizadas del planeamiento

vigente y los parámetros urbanísticos del ámbito delimitado, así como, una

Memoria-Programa en la que constan los documentos establecidos en el citado
artículo 27 del Real Decreto 233/2073.

Según la documentación aportada por el Ayuntamiento de Bullas, se constata

la necesidad de revitalización de la zona que ha sufrido un proceso de degradación

importante, siendo necesario mejorar el estado general de las edificaciones con

la finalidad de obtener un cambio sustancial en las condiciones de vida de las

familias en situación de vulnerabilidad y exclusión social, Asimismo es necesaria

la realización de obras de mejora de la calidad y sostenibilidad del medio urbano

con la finalidad de mejorar el tejido residencial y la recuperación del entorno,
tanto en la parte del casco urbano de Bullas, como en el de La Copa,

Las actuaciones relativas a la rehabilitación de inmuebles destinados a

vivienda en el ámbito del Área de Regeneración y Renovación Urbana de Bullas
y La Copa fueron objeto de convocatoria pública mediante Orden de 6 de abril de 2016
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de esta Consejería, cuyas bases reguladoras de aprobaron mediante Orden de

2 de marzo de 2016, por lo que quedan pendientes de concesión las ayudas
previstas en el Acuerdo de Comisión Bilateral relativas a las obras de urbanización
y reurbanización incluidas en el Área, cuya ejecución corresponde exclusivamente

al Ayuntamiento y que constituyen el objeto de este Decreto.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, consciente de la
importancia del desarrollo de las inversiones necesarias para llevar a cabo la

actuación que se pretende, que afecta tanto a sus competencias en materia de

vivienda y arquitectura como a la competencia municipal, ante la imposibilidad
de llevar a cabo convocatoria pública de subvenciones, y a los efectos previstos

en el art. 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el art. 22,2,c) dela
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, elabora el presente

Decreto que regula la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de

Bullas para la realización de las obras de urbanización y reurbanización dentro
de la actuación más amplia de "Regeneración y Renovación Urbana de Bullas
y La Copa", entendiendo que existen razones de interés público y social que
justifican su concesión, quedando acreditada la singularidad de dicha subvención,

en tanto que va dirigida a un Ayuntamiento que necesita llevar a cabo dicha

actuación en aras a conseguir la recuperación e integración y detener el proceso

de degradación de la zona delimitada en el Área especificada,

La Comunidad Autónoma tiene la competencia exclusiva en materia vivienda
y arquitectura, de acuerdo con el Estatuto de Autonomía de la Región de

Murcia, aprobado por Ley Orgánica 4/7982, de 9 de junio, correspondiendo a la
Consejería de Fomento e Infraestructuras la propuesta y ejecución de la política

del Gobierno en dicha materia, de conformidad con el Decreto 108/2015, de 10

de julio, de Consejo de Gobierno por el que se establecen los órganos directivos
de la Consejería de Fomento e Infraestructuras,

El artículo 2,2 del Real Decreto 233/2013, prevé asimismo la posibilidad de

concesión directa de subvenciones en el ámbito de actuación de la regeneración
y renovación urbanas, posibilitando en su artículo 28,1 que los Ayuntamientos
(Administración Pública) puedan ser beneficiarios cuando asuman la

responsabilidad de la ejecución integral del ámbito de actuación,

Por ello, a propuesta del Consejero de Fomento e Infraestructuras, y previa

deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 21 de septiembre de

2016, de conformidad con lo previsto en el artículo 22,t2 de la Ley 6/2004, de28
de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno, en el aftículo
16.2,c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico

de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en relación

con el artículo 25,2 de la misma y en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto de la subvención y razones de interés público que
concurren en su concesión.

1.- El presente Decreto establece las normas especiales reguladoras
de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Bullas para la
realización de las obras de urbanización y reurbanización dentro de la actuación
"Regeneración y Renovación Urbana de Bullas y La Copa", cuya cuantía y límite
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se regirá por lo dispuesto en el artículo 29 del Real Decreto 233/2013, de 5 de

abril, por el que se regula el Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la

rehabilitación edificatoria, y la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016,

2.- La finalidad que se persigue con este Decreto es ejecutar el acuerdo
de la Comisión Bilateral celebrada el 19 de octubre de 2015, dentro del Plan

Estatal de Fomento del Alquiler de Viviendas, la Rehabilitación y la Regeneración
y Renovación Urbanas 2Q73-20L6, para financiar la realización de las obras de

urbanización y reurbanización del Área de Regeneración y Renovación Urbana
de Bullas y La Copa, para conseguir la recuperación e integración y detener el
proceso de degradación de la zona delimitada en el Área especificada, por lo que

se acredita la existencia de razones de interés público y social que justifican que
justifican la concesión de la subvención.

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.

1,- La subvención a la que se refiere el artículo anterior se concederá de

forma directa, conforme a lo dispuesto en el art, 23 de la Ley 7/2005, de 18 de

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

en relación con el art. 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones, por concurrir razones de interés público y social, estando prevista

dicha modalidad de concesión en el artículo 2,2 del Real Decreto 233/20t3,

2,- La concesión de la citada subvención se instrumentará mediante Orden,

en la que se especificarán los compromisos y condiciones a los que estará
sometida la concesión, de conformidad con lo dispuesto en este Decreto y en el

régimen jurídico por el que se rige la subvención,

Artículo 3,- Benefi ciario.

Será beneficiario de la subvención el Ayuntamiento de Bullas, de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 28,1 del Real Decreto 233/2013,

Artículo 4.- Obligaciones del Beneficiario.

1,-El beneficiario quedará sujeto a las condiciones y compromisos que se

determinen en la correspondiente Orden de concesión,

2,-En todo caso, estará sujeto a las obligaciones impuestas por el artículo 11 de

laleyT/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia y a las previstas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de

17 de noviembre, General de Subvenciones, en los términos en los que resulte de

aplicación, así como a las demás que resulten concordantes a la vista del régimen
jurídico aplicable a la subvención.

3.-Asimismo, el beneficiario de esta subvención estará obligado a:

a) Realizar la actividad y adoptar el comportamiento que fundamenta la

concesión de la subvención, El plazo de ejecución finalizará el 30 de septiembre
de 2077.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control a

efectuar por el órgano concedente así como cualesquiera otras de comprobación y

control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto
nacionales como comunitarios, aportando cuanta información les sea requerida
en el ejercicio de las actuaciones anteriores,

c) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos
percibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de

las actuaciones de comprobación y control.
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d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, que

deberá realizarse tan pronto como se conozca y, en todo caso/ con anterioridad a

la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia

tanto objetiva como subjetiva que afectase a alguno de los requisitos exigidos
para la concesión de la subvención,

f) Presentar la justificación, de acuerdo con lo dispuesto en este Decreto y en

la Orden de concesión.

g) Colocar en un lugar visible de la instalación, los símbolos y logotipos
de la Administración Regional, con la siguiente reseña "Subvencionado por

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia - Consejería de Fomento e

Infraestructuras -". Con una tipografía y tamaño igual a los empleados para

referirse a la participación de.la Comunidad Autónoma, se hará constar la

participación del Ministerio de Fomento, acompañado de la leyenda "Gobierno de

España", con indicación del importe de la subvención aportado,

Artículo 5.- Régimen de Justificación.

1.- El Ayuntamiento beneficiario está obligado a justificar ante el órgano
concedente el cumplimiento de la finalidad y la aplicación material de los fondos
percibidos que sirvió de fundamento a la concesión de la subvención, en los
términos que a continuación se relacionan, y de acuerdo con lo establecido en la
Orden de concesión, sin perjuicio del sometimiento a la verificación contable que

resulte pertinente:

a) Memoria Justificativa de las inversiones realizadas para las que se solicitó
subvención, en las que se acredita la realización de la actividad subvencionada
y el cumplimiento de los requisitos formales y materiales y condiciones que

determinaron su concesión, firmada por el Alcalde-Presidente o Concejal que

ostente la delegación en materia de vivienda y arquitectura,

b) Certificación expedida por el Secretario del Ayuntamiento, expresiva de

los siguientes extremos;

-Haber sido registrado en contabilidad el ingreso de la subvención concedida
y haber sido invertida la misma en la actividad para la que se concedió,

-Que la documentación justificativa del gasto realizado y su pago se

encuentra en las dependencias de la Corporación Local, a disposición del Tribunal
de Cuentas y demás órganos de control,

-Importe, procedencia y aplicación de los fondos propios u otras subvenciones
o recursos adiclonales que se empleen para financiar la obra.

c) La Justificación del gasto se realizará mediante la presentación de las
facturas, originales o copias autenticadas o compulsadas, acreditativas de los
gastos ocasionados en la realización de las actividades, que deberán ajustarse
a las normas fiscales y contables o a aquellas por las que, según su naturaleza,
les sea de aplicación y mediante la presentación de certificado de la intervención
municipal del asiento en contabilidad del gasto devengado,

d) La Justificación del pago de los gastos a los que se hace referencia en

el apartado anterior, se realizará mediante recibí en la factura o justificante del

movimiento de la cuenta corriente y mediante la presentación de certificado de
la intervención municipal del asiento en contabilidad del libramiento del pago
material,
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e) Acta/s de Replanteo, en su caso, Certificación de la Adjudicación de la/s
obra/s; Certificaciones de ejecución de lals obra/s, Certificación final de lals
obra/s y Acta/s de Recepción, así como elllos Proyecto/s final/es de obra/s.

2.- La justificación por parte del beneliciario se ajustará, en todo caso, a lo
previsto en el artículo 25 de la Ley 7/2005 y en el artículo 30 de la Ley 38/2003
y concordantes,

3,- El plazo máximo de justificación será el establecido en la correspondiente
Orden de concesión, y no podrá ser posterior a 30 de octubre de 2017.

Artículo 6.- Crédito presupuestario, cuantía y pago,

1.- La subvención a cargo del Ministerio de Fomento para la realización
de las obras de urbanización y de reurbanización previstas en el Área de

Regeneración y Renovación Urbana de Bullas y La Copa será por importe total
de 28.000,00 euros (veintiocho mil euros), con cargo a la partida presupuestaria

14.02,00.43tA,766,99 (otras actuaciones en materia de ordenación del territorio,
urbanismo, patrimonio arquitectónico y vivienda), en el proyecto de gastos

42896 (ARRUS. Plan 2013-2016,F. Minist,Urbanización, Equip.Tec, y realojo), del

estado de gastos del presupuesto del ejercicio 2016, todo ello, de conformidad
con lo estipulado en el Acuerdo de la Comisión Bilateral de 19 de octubre de 2015

relativo al Área de Regeneración y Renovación Urbana de Bullas y La Copa,

2.- El pago de la subvención se realizará de forma anticipada que supondrá

entrega de fondos con carácter previo a la justificación, como financiación
necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención.

Para realizar el abono se tendrá que presentar el proyecto de obras y la licencia

o autorización del organismo municipal competente para la ejecución de las

obras y el certificado de inicio de las mismas. Se abonará la parte de subvención

correspondiente al proyecto presentado y proporcional a la cuantía justificada.

En caso de que por bajas en la adjudicación de las obras no llegara a agotarse

la subvención concedida, el remanente podrá emplearse en otros proyectos
previa autorización de los mismos por la Dirección General de Ordenación del

Territorio, Arquitectura y Vivienda, en la forma de pago indicada, En ningún caso

podrá superarse el importe de la subvención concedida, corriendo a cargo del

Ayuntamiento cualquier exceso de gasto en las obras. La subvención no incluye el

IVA, tasas o tributos,

3, El límite máximo de la cuantía de la subvención se calculará según lo
dispuesto en el artículo 29 del Real Decreto 233/20L3 para las actuaciones de

mejora de la calidad y sostenibilidad del medio urbano, obras de urbanización o

reurbanización, por cada vivienda objeto de rehabilitación y/o por cada vivienda
construida en sustitución de otra previamente demolida,

4.- De conformidad con lo establecido en el aftículo 16,2 a) de la citada ley no

será preciso la constitución de garantías por ser el beneficiario parte del sector público,

Artículo 7.- Responsabilidades y ré9imen sanc¡onador.

El Ayuntamiento beneficiario queda sometido a las responsabilidades y

régimen sancionador que sobre infracciones y sanciones establece la Ley 7/2005,
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

A,rtículo 8.- Reintegro de la subvención.

Se exigirá el reintegro de la subvención con el interés de demora
correspondiente, en los casos y en los términos previstos en la Ley 7/2005, de
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18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia y la Ley 38/2003, de 17 de noviembref General de Subvenciones, sin
perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 7/2005, en

cuanto a la retención de pagos, así como en los supuestos de incumplimiento de

lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 6 de este decreto,

Artículo 9.- Régimen Jurídico aplicable.

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo

establecido en él y en la Orden de concesión, por lo dispuesto en la Ley 7/2005,
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia y demás normativa autonómica que en materia de subvenciones
resulte de aplicación, así como por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General

de Subvenciones/ y demás normativa de desarrollo en aquellos de sus preceptos
que sean aplicables, y por lo estipulado en las restantes normas de derecho
administrativo y, en su defecto, se aplicarán las normas de derecho privado,

Disposición Final única. Eficacia y Publicidad.

El presente Decreto producirá sus efectos desde la fecha de su aprobación,
sin perjuicio de lo cual, se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

En Murcia, 21 de septiembre de 2016.-El Presidente, P.D, (Decreto n.o 30/2015,
de 7 de julio, Borm n.o 155, de B julio 2015), el Consejero de Hacienda y Administración

Pública, Andrés Carrillo González.-El Consejero de Fomento e Infraestructuras,
Pedro Rivera Barrachina.
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I. CouuNrDAD Aurór.roMn

3. Ornns DrsPosrcroNES

Consejo de Gobierno

9559 Decreto n.o L4O/20 16. de 23 de noviembre, por el que se
establecen las normas especiales reguladoras de la concesión
directa de una subvención æl Âyuntamiento de Cehegín,
mediante orden, para la ejecución de las obras de urbanización
y reurbanización y equipo técnico del Área de Regeneraeión y
Renovación Urbana de eehegín.

El artículo 3 del Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que se regula

el Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria,
y la regeneración y renovación urbanas, 20t3-2016 (en adelante Real Decreto

233/20t3), establece que para financiar las actuaciones contempladas en los

Programas de fomento de la regeneración y renovación urbanas será precisa

la celebración de acuerdos específicos entre el Ministerio competente en

materia de vivienda y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con la

participación de los Ayuntamientos en cuyo término municipal se vaya a actuar,

Dichos acuerdos tendrán lugar en el marco de las comisiones bilaterales de

seguimiento del Plan,

En cumplimiento de lo anterior, con fecha 19 de octubre de 2015 se suscribió

Acuerdo de la Comisión Bilateral, relativo al Área de Regeneración y Renovación

Urbana de Cehegín, entre el Ministerio de Fomento, la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Cehegín.

Este Acuerdo se suscribe con las condiciones particulares de los ámbitos
y actuaciones objeto del programa establecidos en el artículo 27 del Real

Decreto 233/2073.

Con carácter previo a la adopción del Acuerdo por la Comisión Bilateral,
la Comunidad Autónoma presentó al Ministerio de Fomento la delimitación del

ámbito de Regeneración y Renovación Urbanas señalada sobre un plano parcelario

a escala adecuada y una relación que permita identificar inequívocamente a todos

los inmuebles incluidos, adjuntando la documentación gráfica y complementaria
que recoge las determinaciones estructurales pormenorizadas del planeamiento

vigente y los parámetros urbanísticos del ámbito delimitado, así como, una

Memoria-Programa en la que constan los documentos establecidos en el citado

artículo 27 del Real Decreto 233/20t3.

Según la documentación aportada por el Ayuntamiento de Cehegín, se

constata la necesidad de revitalización de la zona que ha sufrido un proceso

de degradación importante, siendo necesario mejorar el estado general de las

edificaciones con la finalidad de obtener un cambio sustancial en las condiciones

de vida de las familias en situación de vulnerabilidad y exclusión social, Asimismo

es necesaria la realización de obras de mejora de la calidad y sostenibilidad del

medio urbano con la finalidad de mejorar el tejido residencial y la recuperación

del entorno,
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Las actuaciones relativas a la rehabilitación de inmuebles destinados
a vivienda en el ámbito del Área de Regeneración y Renovación Urbana de

Cehegín fueron objeto de convocatoria pública mediante Orden de 6 de abril
de 2016 de esta Consejería, cuyas bases reguladoras de aprobaron mediante

Orden de 2 de marzo de 2016, por lo que quedan pendientes de concesión

las ayudas previstas en el Acuerdo de Comisión Bilateral relativas a las obras

de urbanización y reurbanización incluidas en el Área y equipo técnico, cuya

ejecución corresponde exclusivamente al Ayuntamiento y que constituyen el

objeto de este Decreto.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, consciente de la
importancia del desarrollo de las inversiones necesarias para llevar a cabo la

actuación que se pretende, que afecta tanto a sus competencias en materia de

vivienda y arquitectura como a la competencia municipal, ante la imposibilidad

de llevar a cabo convocatoria pública de subvenciones, y a los efectos previstos

en el art,23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el art.22.2.c)
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, elabora
el presente Decreto que regula la concesión directa de una subvención al

Ayuntamiento de Torre Pacheco para la realización de las obras de urbanización
y reurbanización y equipo técnico dentro de la actuación más amplia de
"Regeneración y Renovación Urbana de Cehegín", entendiendo que existen
razones de interés público y social que justifican su concesión, quedando

acreditada la singularidad de dicha subvención, en tanto que va dirigida a un

Ayuntamiento que necesita llevar a cabo dicha actuación en aras a conseguir
la recuperación e integración y detener el proceso de degradación de la zona

delimitada en el Área especificada.

La Comunidad Autónoma tiene la competencia exclusiva en materia vivienda
y arquitectura, de acuerdo con el Estatuto de Autonomía de la Región de

Murcia, aprobado por Ley Orgánlca 4/1982, de 9 de junio, correspondiendo a la
Consejería de Fomento e Infraestructuras la propuesta y ejecución de la política

del Gobierno en dicha materia, de conformidad con el Decreto 108/2015, de 10

de julio, de Consejo de Gobierno por el que se establecen los órganos directivos
de la Consejería de Fomento e Infraestructuras,

El artículo 2,2 del Real Decreto 233/2013, prevé asimismo la posibilidad de

concesión directa de subvenciones en el ámbito de actuación de la regeneración
y renovación urbanas, posibilitando en su artículo 28,1 que los Ayuntamientos
(Administración Pública) puedan ser beneficiarios cuando asuman la

responsabilidad de la ejecución integral del ámbito de actuación.

Por ello, a propuesta del Consejero de Fomento e Infraestructuras, y previa

deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 23 de Noviembre de

2016, de conformidad con lo previsto en el artículo 22.72de la Ley 6/2004, de28
de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno, en el aftículo

16.2.c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico

de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en relación

con el artículo 25.2 de la misma y en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
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Dispongo:

Artículo 1,- Objeto de la subvención y razones de interés público que
concurren en su concesión.

1,- El presente Decreto establece las normas especiales reguladoras de

la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Cehegín para la

realización de las obras de urbanización y reurbanización y equipos técnicos
dentro de la actuación "Regeneración y Renovación Urbana de Cehegín", cuya

cuantía y límite se regirá por lo dispuesto en el artículo 29 del Real Decreto
233/20t3, de 5 de abril, por el que se regula el Plan Estatal de fomento del

alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la regeneración y renovación

urbanas, 20L3-2076,

2.- La finalidad que se persigue con este Decreto es ejecutar el acuerdo
de la Comisión Bilateral celebrada el 19 de octubre de 2015, dentro del Plan

Estatal de Fomento del Alquiler de Viviendas, la Rehabilitación y la Regeneración
y Renovación Urbanas 2013-2016, para financiar la realización de las obras de

urbanización y reurbanización del Área de Regeneración y Renovación Urbana de

Cehegín, para conseguir la recuperación e integración y detener el proceso de

degradación de la zona delimitada en el Área especificada, por lo que se acredita

la existencia de razones de interés público y social que justifican que justifican la

concesión de la subvención,

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.

1.- La subvención a la que se refiere el artículo anterior se concederá de

forma directa, conforme a lo dispuesto en el art, 23 de la Ley 7/2005, de 18 de

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

en relación con el art.22.2,c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones, por concurrir razones de interés público y social, estando prevista

dicha modalidad de concesión en el artículo 2,2 del Real Decreto 233/2013,

2,- La concesión de la citada subvención se instrumentará mediante Orden,

en la que se especificarán los compromisos y condiciones a los que estará

sometida la concesión, de conformidad con lo dispuesto en este Decreto y en el

régimen jurídico por el que se rige la subvención.

A,rtículo 3.- Benefi ciario.

Será beneficiario de la subvención el Ayuntamiento de Cehegín, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 28,1 del Real Decreto 233/2073,

Artículo 4.- Obligaciones del Beneficiario.

1,-El beneficiario quedará sujeto a las condiciones y compromisos que se

determinen en la correspondiente Orden de concesión,

2,-En todo caso, estará sujeto a las obligaciones impuestas por el artículo
11 de la ley 7/2Q05, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia y a las previstas en el artículo 14 de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en los términos en los

que resulte de aplicación, así como a las demás que resulten concordantes a la
vista del régimen jurídico aplicable a la subvención.

3,-Asimismo, el beneficiario de esta subvención estará obligado a:

a) Realizar la actividad y adoptar el comportamiento que fundamenta la

concesión de la subvención. El plazo de ejecución finalizará el 30 de septiembre
de 2017.
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b) Someterse a las actuac¡ones de comprobación, seguimiento y control a

efectuar por el órgano concedente así como cualesquiera otras de comprobación y

control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto
nacionales como comunitarios, aportando cuanta información les sea requerida

en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

c) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos
percibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de

las actuaciones de comprobación y control,

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones,

ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, que

deberá realizarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a

la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia

tanto objetiva como subjetiva que afectase a alguno de los requisitos exigidos
para la concesión de la subvención,

f) Presentar la justificación, de acuerdo con lo dispuesto en este Decreto y en

la Orden de concesión.

g) Colocar en un lugar visible de la instalación, los símbolos y logotipos
de la Administración Regional, con la siguiente reseña "Subvencionado por

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia - Consejería de Fomento e

Infraestructuras -", Con una tipografía y tamaño igual a los empleados para

referirse a la participación de la Comunidad Autónoma, se hará constar la

participación del Ministerio de Fomento, acompañado de la leyenda "Gobierno de

España", con indlcación del importe de la subvención aportado.

Artículo 5.- Régimen de justificación.

1,- El Ayuntamiento beneficiario está obligado a justificar ante el órgano
concedente el cumplimiento de la finalidad y la aplicación material de los fondos
percibidos que sirvió de fundamento a la concesión de la subvención, en los

términos que a continuación se relacionan, y de acuerdo con lo establecido en la
Orden de concesión, sin perjuicio del sometimiento a la verificación contable que

resulte pertinente:

a) Memoria Justificativa de las inversiones realizadas para las que se solicitó

subvención, en las que se acredita la realización de la actividad subvencionada
y el cumplimiento de los requisitos formales y materiales y condiciones que

determinaron su concesión, firmada por el Alcalde-Presidente o Concejal que

ostente la delegación en materia de vivienda y arquitectura,

b) Certificación expedida por el Secretario del Ayuntamiento, expresiva de

los siguientes extremos:

- Haber sido registrado en contabilidad el ingreso de la subvención concedida
y haber sido invertida la misma en la actividad para la que se concedió.

- Que la documentación justificativa del gasto realizado y su pago se

encuentra en las dependencias de la Corporación Local, a disposición del Tribunal

de Cuentas y demás órganos de control,

- Importe, procedencia y aplicación de los fondos propios u otras
subvenciones o recursos adicionales que se empleen para financiar la obra.
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c) La Justificación del gasto se realizará mediante la presentación de las

facturas, originales o copias autenticadas o compulsadas, acreditativas de los
gastos ocasionados en la realización de las actividades, que deberán ajustarse
a las normas fiscales y contables o a aquellas por las que, según su naturaleza,
les sea de aplicación y mediante la presentación de certificado de la intervención
municipal del asiento en contabilidad del gasto devengado.

d) La Justificación del pago de los gastos a los que se hace referencia en el

apartado anterior, se realizará mediante recibí en la factura o justificante del

movimiento de la cuenta corriente y mediante la presentación de ceÊificado de la
intervención municipal del asiento en contabilidad del libramiento del pago material.

e) Acta/s de Replanteo, en su caso, Certificación de la Adjudicación de lals
obra/s; Certificaciones de ejecución de la/s obra/s, Certificación final de lals
obra/s y Acta/s de Recepción, así como el/los Proyecto/s final/es de obra/s.

f) En el caso de los equipos técnicos, la justificación requerirá la aportación

de los contratos realizados a los miembros integrantes del equipo y del pago

realizado a los mismos,

2.- La justificación por parte del beneficiario se ajustará, en todo caso, a lo
previsto en el artículo 25 de la L:ey 7/2005 y en el artículo 30 de la Ley 38/2003
y concordantes,

3.- El plazo máximo de justificación será el establecido en la correspondiente
Orden de concesión, y no podrá ser posterior a 30 de octubre de 2QI7.

Artículo 6.- Crédito presupuestario, cuantía y pago.

1,- La subvención a cargo del Ministerio de Fomento para la realización de las

obras de urbanización y de reurbanización y para la financiación de los gastos en

equipos técnicos de gestión previstos en el Área de Regeneración y Renovación

Urbana del Casco Urbano de Cehegín será por importe total de 140.000,00
euros (ciento cuarenta mil euros), con cargo a la partida presupuestaria
t4.02.00.431A,766.99 (otras actuaciones en materia de ordenación del territorio,
urbanismo, patrimonio arquitectónico y vivienda), en el proyecto de gastos 42896
(arrus. Plan 2013-2016,F. Minist. Urbanización, equip. Tec, y realojo), del estado

de gastos del presupuesto del ejercicio 2016, todo ello, de conformidad con lo

estipulado en el Acuerdo de la Comisión Bilateral celebrada el 19 de octubre de

2015, relativo al Área de Regeneración y Renovación Urbana del Casco Urbano de

Cehegín (Murcia).

2.- El pago de la subvención se realizará de forma anticipada que supondrá

entrega de fondos con carácter previo a la justificación, como financiación
necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención.
Para realizar el abono se tendrá que presentar el proyecto de obras y la licencia

o autorización del organismo municipal competente para la ejecución de las

obras y el certificado de inicio de las mismas. Se abonará la parte de subvención

correspondiente al proyecto presentado y proporcional a la cuantía justificada,

En caso de que por bajas en la adjudicación de las obras no llegara a

agotarse la subvención concedida, el remanente podrá emplearse en otros
proyectos previa autorización de los mismos por la Dirección General de

Ordenación del Territorio, Arquitectura y Vivienda, en la forma de pago indicada,

En ningún caso podrá superarse el importe de la subvención concedida,
corriendo a cargo del Ayuntamiento cualquier exceso de gasto en las obras, La

subvención no incluye el IVA, tasas o tributos,
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3. El límite máximo de la cuantía de la subvención se calculará según lo
dispuesto en el artículo 29 del Real Decreto 233/2013 para las actuaciones de

mejora de la calidad y sostenibilidad del medio urbano, obras de urbanización o

reurbanización, por cada vivienda objeto de rehabilitación y/o por cada vivienda
construida en sustitución de otra previamente demolida.

4.- De conformidad con lo establecido en el arlículo 16.2 a) de la citada
ley no será preciso la constitución de garantías por ser el beneficiario parte del

sector público.

Artículo 7.- Responsabilidades y ré9imen sancionador.

El Ayuntamiento beneficiario queda sometido a las responsabilidades y

régimen sancionador que sobre infracclones y sanciones establece la Ley 7/2005,
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 8.- Reintegro de la subvención,

Se exigirá el reintegro de la subvención con el interés de demora
correspondiente, en los casos y en los términos previstos en la Ley 7/2005, de

18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, sin
perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 7/2005, en

cuanto a la retención de pagos, así como en los supuestos de incumplimiento de

lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 6 de este decreto.

Artículo 9.- Régimen jurídico aplicable.

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo

establecido en él y en la Orden de concesión, por lo dispuesto en la Ley 7/2005,
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia y demás normativa autonómica que en materia de subvenciones
resulte de aplicación, así como por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General

de Subvenciones, y demás normativa de desarrollo en aquellos de sus preceptos
que sean aplicables, y por lo estipulado en las restantes normas de derecho
administrativo y, en su defecto, se aplicarán las normas de derecho privado.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá sus efectos desde la fecha de su aprobación,

sin perjuicio de lo cual, se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia,

En Murcia, a 23 de noviembre de 2016.-El Presidente, P.D. (Decreto de la
Presidencia n.o 30/2015, de 7 de julio, BORM n.o 155, de8/7/20t5), elConsejero
de Hacienda y Administración Pública, Andrés Carrillo González,-El Consejero de

Fomento e Infraestructuras, Pedro Rivera Barrachina.
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I. CopruNrDAD Auróruoun

3. Ornns DrsPosrcroNES

Consejo de Gobierno

8814 Decreto n,o !28/2O16, de 26 de octubre, por el que se establecen
las normas especiales reguladoras de Ia concesión directa de
una subvnnción al Åyuntamiento de Lorquí, mediante orden,
para la *jecuciôn de las ûbras de urbanización y reurbanización
y equipo técnico del Área de Regeneracién y Renovaciôn Urbsnæ

de Lorquí.

El artículo 3 del Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que se regula

el Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria,
y la regeneración y renovación urbanas, 2013-2076 (en adelante Real Decreto

233/20t3), establece que para financiar las actuaciones contempladas en los

Programas de fomento de la regeneración y renovación urbanas será precisa la

celebración de acuerdos específicos entre el Ministerio competente en materia de

vivienda y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con la participación de

los Ayuntamientos en cuyo término municipal se vaya a actuar. Dichos acuerdos

tendrán lugar en el marco de las comisiones bilaterales de seguimiento del Plan,

En cumplimiento de lo anterior, con fecha 19 de octubre de 2015 se suscribió

Acuerdo de la Comisión Bilateral, relativo al Área de Regeneración y Renovación

Urbana de Lorquí, entre el Ministerio de Fomento, la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia y el Ayuntamiento de Lorquí.

Este Acuerdo se suscribe con las condiciones particulares de los ámbitos
y actuaciones objeto del programa establecidos en el artículo 27 del Real

Decreto 233/2073,

Con carácter previo a la adopción del Acuerdo por la Comisión Bilateral,

la Comunidad Autónoma presentó al Ministerio de Fomento la delimitación del

ámbito de Regeneración y Renovación Urbanas señalada sobre un plano parcelario

a escala adecuada y una relación que permita identificar inequívocamente a todos

los inmuebles incluidos, adjuntando la documentación gráfica y complementaria
que recoge las determinaciones estructurales pormenorizadas del planeamiento

vigente y los parámetros urbanísticos del ámbito delimitado, así como, una

Memoria-Programa en la que constan los documentos establecidos en el citado

artículo 27 del Real Decreto 233/20L3.

Según la documentación aportada por el Ayuntamiento de Lorquí, se constata

la necesidad de revitalización de la zona que ha sufrido un proceso de degradación

importante, siendo necesario mejorar el estado general de las edificaciones con

la finalidad de obtener un cambio sustancial en las condiciones de vida de las

familias en situación de vulnerabilidad y exclusión social. Asimismo es necesaria la

realización de obras de mejora de la calidad y sostenibilidad del medio urbano con

la finalidad de mejorar el tejido residencial y la recuperación del entorno.

Las actuaciones relativas a la reconstrucción de viviendas y la rehabilitación
de inmuebles destinados a vivienda en el ámbito del Área de Regeneración y

Renovación Urbana de Lorquí fueron objeto de convocatoria pública mediante
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sendas órdenes de 6 de abril de 2016 de esta Consejería, cuyas bases reguladoras

de aprobaron mediante Orden de 2 de marzo de 2016, por lo que quedan
pendientes de concesión las ayudas previstas en el Acuerdo de Comisión Bilateral

relativas a las obras de urbanización y reurbanización incluidas en el Área y
equipo técnico, cuya ejecución corresponde exclusivamente al Ayuntamiento y
que constituyen el objeto de este Decreto.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, consciente de la

importancia del desarrollo de las inversiones necesarias para llevar a cabo la

actuación que se pretende, que afecta tanto a sus competencias en materia de

vivienda y arquitectura como a la competencia municipal, ante la imposibilidad
de llevar a cabo convocatoria pública de subvenciones, y a los efectos previstos

en el art. 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el art, 22,2,c) de la

Ley 38/2003, de t7 de noviembre, General de Subvenciones, elabora el presente

Decreto que regula la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de

Lorquí para la realización de las obras de urbanización y reurbanización y equipo

técnico dentro de la actuación más amplia de "Regeneraclón y Renovación Urbana

de Lorquí", entendiendo que existen razones de interés público y social que
justifican su concesión, quedando acreditada la singularidad de dicha subvención,

en tanto que va dirigida a un Ayuntamiento que necesita llevar a cabo dicha

actuación en aras a conseguir la recuperación e integración y detener el proceso

de degradación de la zona delimitada en el Área especificada.

La Comunidad Autónoma tiene la competencia exclusiva en materia vivienda
y arquitectura, de acuerdo con el Estatuto de Autonomía de la Región de

Murcia, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, correspondiendo a la
Consejería de Fomento e Infraestructuras la propuesta y ejecución de la política

del Gobierno en dicha materia, de conformidad con el Decreto 108/2015, de 10

de julio, de Consejo de Gobierno por el que se establecen los órganos directivos
de la Consejería de Fomento e Infraestructuras,

El artículo 2,2 del Real Decreto 233/2013, prevé asimismo la posibilidad de

concesión directa de subvenciones en el ámbito de actuación de la regeneración
y renovación urbanas, posibilitando en su artículo 28,1 que los Ayuntamientos
(Administraclón Pública) puedan ser benefi ciarios cuando asuman la

responsabilidad de la ejecución integral del ámbito de actuación,

Por ello, a propuesta del Consejero de Fomento e Infraestructuras, y previa

deliberación del Consejo de Gobierno/ en sLr reunión del día 26 de Octubre de

2016, de conformidad con lo previsto en el artículo 22.ï2de la Ley 6/2004, de28
de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno, en el aftículo
16.2,c) de la Ley 7/2A04, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico

de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en relación

con el artículo 25.2 de la misma y en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto de la subvención y razones de interés público que
concurren en su concesión.

1,- El presente Decreto establece las normas especiales reguladoras de la
concesión directa de una subvenclón al Ayuntamiento de Lorquí para la realización
de las obras de urbanización y reurbanización y equipos técnicos dentro de la
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actuación "Regeneración y Renovación Urbana de Lorquí", cuya cuantía y límite
se regirá por lo dispuesto en el artículo 29 del Real Decreto 233/2013, de 5 de

abril, por el que se regula el Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la

rehabilitación edificatoria, y la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016,

2.- La finalidad que se persigue con este Decrelo es ejecutar el acuerdo
de la Comisión Bilateral celebrada el 19 de octubre de 2015, dentro del Plan

Estatal de Fomento del Alquiler de Viviendas, la Rehabilitación y la Regeneración
y Renovación Urbanas 20t3-20I6, para financiar la realización de las obras de

urbanización y reurbanización del Área de Regeneración y Renovación Urbana de

Lorquí y equipos técnicos, para conseguir la recuperación e integración y detener
el proceso de degradación de la zona delimitada en el Área especificada, por lo
que se acredita la existencia de razones de interés público y social que justifican

que justifican la concesión de la subvención.

Artículo 2.- Procedimiento de concesión,

1,- La subvención a la que se refiere el artículo anterior se concederá de

forma directa, conforme a lo dispuesto en el art.23 de la Ley 7/2005, de 18 de

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

en relación con el art. 22,2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones, por concurrir razones de interés público y social, estando prevista

dicha modalidad de concesión en el artículo 2,2 del Real Decreto 233/20L3,

2,- La concesión de la citada subvención se instrumentará mediante Orden,

en la que se especificarán los compromisos y condiciones a los que estará
sometida la concesión, de conformidad con lo dispuesto en este Decreto y en el

régimen jurídico por el que se rige la subvención.

Artículo 3.- Beneficiario.

Será beneficiario de la subvención el Ayuntamiento de Lorquí, de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 28,1 del Real Decreto 233/20L3,

Artículo 4.- Obligaciones del Beneficiario.

1,- El beneficiario quedará sujeto a las condiciones y compromisos que se

determinen en la correspondiente Orden de concesión,

2,- En todo caso, estará sujeto a las obligaciones impuestas por el artículo 11 de

laLev 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia y a las previstas en el artícula t4 de la Ley 38/2003, de

17 de noviembre, General de Subvenciones, en los términos en los que resulte de

aplicación, así como a las demás que resulten concordantes a la vista del régimen
jurídico aplicable a la subvención.

3,- Asimismo, el beneficiario de esta subvención estará obligado a:

a) Realizar la actividad y adoptar el comportamiento que fundamenta la

concesión de la subvención. El plazo de ejecución finalizará el 30 de septiembre
de 20t7.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control a

efectuar por el órgano concedente así como cualesquiera otras de comprobación y

control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto
nacionales como comunitarios, aportando cuanta información les sea requerida
en el ejercicio de las actuaciones anteriores,

c) Conservar los documentos justiñcativos de la aplicación de los fondos
percibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de

las actuaciones de comprobación y control.
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d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, que

deberá realizarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a

la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos,

e) Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia

tanto objetiva como subjetiva que afectase a alguno de los requisitos exigidos
para la concesión de la subvención.

f) Presentar la justificación, de acuerdo con lo dispuesto en este Decreto y en

la Orden de concesión,

g) Colocar en un lugar visible de la instalación, los símbolos y logotipos
de la Administración Regional, con la siguiente reseña "Subvencionado por

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia - Consejería de Fomento e

Infraestructuras -", Con una tipografía y tamaño igual a los empleados para

referirse a la participación de la Comunidad Autónoma, se hará constar la

participación del Ministerio de Fomento, acompañado de la leyenda "Gobierno de

España", con indicación del importe de la subvención aportado.

Artículo 5.- Ré9imen de justificación.

1,- El Ayuntamiento beneficiario está obligado a justilicar ante el órgano
concedenLe el cumplimiento de la finalidad y la aplicación material de los fondos
percibidos que sirvió de fundamento a la concesión de la subvención, en los

términos que a continuación se relacionan, y de acuerdo con lo establecido en la
Orden de concesión, sin perjuicio del sometimiento a la verificación contable que

resulte pertinente:

a) Memoria Justificativa de las inversiones realizadas para las que se solicitó
subvención, en las que se acredita la realización de la actividad subvencionada
y el cumplimiento de los requisitos formales y materiales y condiciones que

determinaron su concesión, firmada por el Alcalde-Presidente o Concejal que

ostente la delegación en materia de vivienda y arquitectura.

b) Certificación expedida por el Secretario del Ayuntamiento, expresiva de

los siguientes extremos:

- Haber sido registrado en contabilidad el ingreso de la subvención concedida
y haber sido invertida la misma en la actividad para la que se concedió.

- Que la documentación justificativa del gasto realizado y su pago se

encuentra en las dependencias de la Corporación Local, a disposición del Tribunal
de Cuentas y demás órganos de control.

- Importe, procedencia y aplicación de los fondos propios u otras
subvenciones o recursos adicionales que se empleen para financiar la obra.

c) La Justificación del gasto se realizará mediante la presentación de las
facturas, originales o copias autenticadas o compulsadas, acreditativas de los
gastos ocasionados en la realización de las actividades, que deberán ajustarse
a las normas fiscales y contables o a aquellas por las que, según su naturaleza,
les sea de aplicación y mediante la presentación de certificado de la intervención
municipal del asiento en contabilidad del gasto devengado.

d) La Justificación del pago de los gastos a los que se hace referencia en

el apartado anterior, se realizará mediante recibí en la factura o justificante del
movimiento de la cuenta corriente y mediante la presentación de certificado
de la intervención municipal del asiento en contabilidad del libramiento del
pago material,
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e) Acta/s de Replanteo/ en sLl caso, Certificación de la Adjudicación de lals
obra/s; Certificaciones de ejecución de la/s obra/s, Certificación final de lals
obra/s y Acta/s de Recepción, así como elllos Proyecto/s final/es de obra/s.

f) En el caso de los equipos técnicos, la justificación requerirá la aportación

de los contratos realizados a los miembros integrantes del equipo y del pago

realizado a los mismos.

2,- La justificación por parte del beneficiario se ajustará, en todo caso, a lo
previsto en el artículo 25 de la Ley 7/2005 y en el artículo 30 de la Ley 38/2003
y concordantes,

3.- El plazo máximo de justificación será el establecido en la correspondiente

Orden de concesión, y no podrá ser posterior a 30 de octubre de 2077.

Artículo 6.- Crédito presupuestario, cuantía y pago.

1.- La subvención a cargo del Ministerio de Fomento para la realización
de las obras de urbanización y de reurbanización y para la financiación de los
gastos en equipos técnicos de gestión correspondientes al Área de Regeneración
y Renovación Urbana de Lorquí será por importe total de 17.500,00 euros, con

cargo a la partida presupuestaria 14,02.00,43tA,766,99, en el proyecto de

gastos 42896, del estado de gastos del presupuesto del ejercicio 2016, todo ello,

de conformidad con lo estipulado en el Acuerdo de la Comisión Bilateral de 19 de

octubre de 2015 relativo al Área de Regeneración y Renovación Urbana de Lorquí,

2,- El pago de la subvención se realizará de forma anticipada que supondrá

entrega de fondos con carácter previo a la justificación, como financiación
necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención,
Para realizar el abono se tendrá que presentar el proyecto de obras y la licencia

o autorización del organismo municipal competente para la ejecución de las

obras y el certificado de inicio de las mismas. Se abonará la parte de subvención

correspondiente al proyecto presentado y proporcional a la cuantía justificada.

En caso de que por bajas en la adjudicación de las obras no llegara a agotarse

la subvención concedida, el remanente podrá emplearse en otros proyectos

previa autorización de los mismos por la Dirección General de Ordenación del

Territorio, Arquitectura y Vivienda, en la forma de pago indicada. En ningún caso

podrá superarse el importe de la subvención concedida, corriendo a cargo del

Ayuntamiento cualquier exceso de gasto en las obras, La subvención no incluye el

IVA, tasas o tributos,

3,- El límite máximo de la cuantía de la subvención se ha calculado según

lo dispuesto en el artículo 29 del Real Decreto 233/2073 para las actuaciones de

mejora de la calidad y sostenibilidad del medio urbano, obras de urbanización o

reurbanización, por cada vivienda objeto de rehabilitación y/o por cada vivienda

construida en sustitución de otra previamente demolida, por estar resueltas las

convocatorias,

4.- De conformidad con lo establecido en el artículo 16.2 a) de la citada ley

no será preciso la constitución de garantías por ser el beneficiario parte del sector

público,

Artículo 7.- Responsabilidades y régimen sancionador.

El Ayuntamiento beneficiario queda sometido a las responsabilidades y

régimen sancionador que sobre infracciones y sanciones establece la Ley 7/2005,
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
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Artículo 8.- Reintegro de la subvención.

Se exigirá el reintegro de la subvención con el interés de demora
correspondiente, en los casos y en los términos previstos en la Ley 7/2005, de
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, sin
perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 30 de laLey 7/2005, en

cuanto a la retención de pagos, así como en los supuestos de incumplimiento de
lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 6 de este decreto.

Artículo 9.- Régimen jurídico aplicable.

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo
establecido en él y en la Orden de concesión, por lo dispuesto en la Ley 7/2005,
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia y demás normativa autonómica que en materia de subvenciones
resulte de aplicación, así como por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General

de Subvencionesr y demás normativa de desarrollo en aquellos de sus preceptos
que sean aplicables, y por lo estipulado en las restantes normas de derecho
administrativo y, en su defecto, se aplicarán las normas de derecho privado.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá sus efectos desde la fecha de su aprobación,
sin perjuicio de lo cual, se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a 26 de octubre de 2016,-El Presidente, P.D, (Decreto de la
Presidencia 30/2015, de 7 de julio, BORM n.o 155) de 08/07/2015, el Consejero
de Hacienda y Administración Pública, Andrés Carrillo González.-El Consejero de

Fomento e Infraestructuras, Pedro Rivera Barrachina.
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I. CouuNrÞAÞ AuróNorurA

3. Ornas DrsPosrcroNES

Consejo de Gobierno

8815 Decreto n.o L29/2O16, de 26 de octubre, por el que se establecen
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una
subvención al Âyuntamiento de La Unién, mediænte Orden, para la
ej*eución de las obras de urbanizacién y reurbænización dentro de
la actuación -'Reg*neración y Renovación Urbana de La Unién".

El artículo 3 del Real Decreto 233/20t3, de 5 de abril, por el que se regula

el Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificaLoria,
y la regeneración y renovación urbanas,2013-2016 (en adelante Real Decreto

233/2073), establece gue para financiar las actuaciones contempladas en los

Programas de fomento de la regeneración y renovación urbanas será precisa la

celebración de acuerdos específicos entre el Ministerio competente en materia de

vivienda y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con la participación de

los Ayuntamientos en cuyo término municipal se vaya a actuar, Dichos acuerdos

tendrán lugar en el marco de las comisiones bilaterales de seguimiento del Plan.

En cumplimiento de lo anterior, con fecha 28 de marzo de 2016 se suscribió

Acuerdo de la Comisión Bilateral, relativo al Área de Regeneración y Renovación

Urbana de La Unión, entre el Ministerio de Fomento, la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia y el Ayuntamiento de La Unión.

Este Acuerdo se suscribe con las condiciones pafticulares de los ámbitos y actuaciones

objeto del programa establecidos en el artículo 27 del Real Decreto 233/2013,

Con carácter previo a la adopción del Acuerdo por la Comisión Bilateral,
la Comunidad Autónoma presentó al Ministerio de Fomento la delimitación del

ámbito de Regeneración y Renovación Urbanas señalada sobre un plano parcelario

a escala adecuada y una relación que permita identificar inequívocamente a todos

los inmuebles incluidos, adjuntando Ia documentación gráfica y complementaria
que recoge las determinaciones estructurales pormenorizadas del planeamiento

vigente y los parámetros urbanísticos del ámbito delimitado, así como, una

Memoria-Programa en la que constan los documentos establecidos en el citado

artículo 27 del Real Decreto 233/2013.

Según la documentación aportada por el Ayuntamiento de La Unión, se

constata la necesidad de revitalización de la zona que ha sufrido un proceso

de degradación importante, siendo necesario mejorar el estado general de las

edificaciones con la finalidad de obtener un cambio sustancial en las condiciones

de vida de las familias en situación de vulnerabilidad y exclusión social. Asimismo

es necesaria la realización de obras de mejora de la calidad y sostenibilidad del

medio urbano con la finalidad de mejorar el tejido residencial y la recuperación

del entorno,

Las actuaciones relativas a la reconstrucción de viviendas y la rehabilitación
de inmuebles destinados a vivienda en el ámbito del Área de Regeneración y

Renovación Urbana de La Unión fueron objeto de convocatoria pública mediante
sendas órdenes de 6 de mayo de 2016 de esta Consejería, cuyas bases
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reguladoras de aprobaron mediante Orden de 8 de abril de 2016, por lo que

quedan pendientes de concesión las ayudas previstas en el Acuerdo de Comisión

Bilateral relativas a las obras de urbanización y reurbanización incluidas en

el Área, cuya ejecución corresponde exclusivamente al Ayuntamiento y que

constituyen el objeto de este Decreto.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, consciente de la
importancia del desarrollo de las inversiones necesarias para llevar a cabo la
actuación que se pretende, que afecta tanto a sus competencias en materia de

vivienda y arquitectura como a la competencia municipal, ante la imposibilidad
de llevar a cabo convocatoria pública de subvenciones, y a los efectos previstos

en el art.23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el art.22.2.c) de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, elabora el presente

Decreto que regula la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de

La Unión para la realización de las obras de urbanización y reurbanización dentro
de la actuación más amplia de "Regeneración y Renovación Urbana de La Unión",

entendiendo que existen razones de interés público y social que justifican su

concesión, quedando acreditada la singularidad de dicha subvención, en tanto que

va dirigida a un Ayuntamiento que necesita llevar a cabo dicha actuación en aras

a conseguir la recuperación e integración y detener el proceso de degradación de

la zona delimitada en el Área especificada.

La Comunidad Autónoma tiene la competencia exclusiva en materia vivienda
y arquitectura, de acuerdo con el Estatuto de Autonomía de la Región de

Murcia, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, correspondiendo a la
Consejería de Fomento e Infraestructuras la propuesta y ejecución de la política

del Gobierno en dicha materia, de conformidad con el Decreto 108/2015, de 10

de julio, de Consejo de Gobierno por el que se establecen los órganos directivos
de la Consejería de Fomento e Infraestructuras,

El artículo 2,2 del Real Decreto 233/2013, prevé asimismo la posibilidad de

concesión directa de subvenciones en el ámbito de actuación de la regeneración
y renovación urbanas, posibilitando en su artículo 28,1 que los Ayuntamientos
(Administración Pública) puedan ser beneficiarios cuando asuman la

responsabilidad de la ejecución integral del ámbito de actuación,

Por ello, a propuesta del Consejero de Fomento e Infraestructuras, y previa

deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 26 de Octubre de 2016,
de conformidad con lo previsto en el artículo 22,12 de la Ley 6/20Q4, de 28 de

diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno, en el artículo
16,2,c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico

de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en relación

con el artículo 25,2 de la misma y en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto de la subvención y razones de interés público que
concurren en su concesión.

1.- El presente Decreto establece las normas especiales reguladoras de
la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de La Unión para la

realización de las obras de urbanización y reurbanización dentro de la actuación
"Regeneración y Renovación Urbana de La Unión", cuya cuantía y límite se regirá
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por lo dispuesto en el artículo 29 del Real Decreto 233/2073, de 5 de abril, por el

que se regula el Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación

edificatoria, y la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016,

2.- La finalidad que se persigue con este Decreto es ejecutar el acuerdo de

la Comisión Bilateral celebrada el 28 de marzo de 2016, dentro del Plan Estatal

de Fomento del Alquiler de Viviendas, la Rehabilitación y la Regeneración y
Renovación Urbanas 2013-2076, para financiar la realización de las obras de

urbanización y reurbanización del Área de Regeneración y Renovación Urbana de

La Unión, para conseguir la recuperación e integración y detener el proceso de

degradación de la zona delimitada en el Área especificada, por lo que se acredita
la existencia de razones de interés público y social que justifican que justifican la

concesión de la subvención,

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.

1.- La subvención a la que se refiere el artículo anterior se concederá de

forma directa, conforme a lo dispuesto en el arl.23 de la Ley 7/2005, de 18 de

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

en relación con el art. 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones, por concurrir razones de interés público y social, estando prevista

dicha modalidad de concesión en el artículo 2,2 del Real Decreto 233/20L3,

2.- La concesión de la citada subvención se instrumentará mediante Orden,

en la que se especificarán los compromisos y condiciones a los que estará
sometida la concesión, de conformidad con lo dispuesto en este Decreto y en el

régimen jurídico por el que se rige la subvención,

Artículo 3.- Beneficiario.

Será beneficiario de la subvención el Ayuntamiento de La Unión, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 28,1 del Real Decreto 233/2013,

Artículo 4.- Obligaciones del Beneficiario.

1,- El beneficiario quedará sujeto a las condiciones y compromisos que se

determinen en la correspondiente Orden de concesión.

2.- En todo caso, estará sujeto a las obligaciones impuestas por el artículo
11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia y a las previstas en el artículo 14 de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en los términos en los

que resulte de aplicación, así como a las demás que resulten concordantes a la
vista del régimen jurídico aplicable a la subvención,

3,- Asimismo, el beneficiario de esta subvención estará obligado a:

a) Realizar la actividad y adoptar el comportamiento que fundamenta la

concesión de la subvención. El plazo de ejecución finalizará el 30 de septiembre
de 2077.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control a

efectuar por el órgano concedente así como cualesquiera otras de comprobación y

control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto
nacionales como comunitarios, aportando cuanta información les sea requerida
en el ejercicio de las actuaciones anteriores,

c) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos
percibidos, incluidos los documentos electrónicos/ en tanto puedan ser objeto de

las actuaciones de comprobación y control,
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d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, que

deberá realizarse tan pronto como se conozca y, en todo caso/ con anterioridad a

la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos,

e) Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia

tanto objetiva como subjetiva que afectase a alguno de los requisitos exigidos
para la concesión de la subvención.

f) Presentar la justificación, de acuerdo con lo dispuesto en este Decreto y en

la Orden de concesión,

g) Colocar en un lugar visible de la instalación, los símbolos y logotipos
de la Administración Regional, con la siguiente reseña "Subvencionado por

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia - Consejería de Fomento e

Infraestructuras -", Con una tipografía y tamaño igual a los empleados para

referirse a la participación de la Comunidad Autónoma, se hará constar la
participación del Ministerio de Fomento, acompañado de la leyenda "Gobierno de

España", con indicación del importe de la subvención aportado,

Artículo 5,- Régimen de Justificación.

1,- El Ayuntamiento beneficiario está obligado a juslificar ante el órgano
concedente el cumplimiento de la finalidad y la aplicación material de los fondos
percibidos que sirvió de fundamento a la concesión de la subvención, en los

términos que a continuación se relacionan, y de acuerdo con lo establecido en la
Orden de concesión, sin perjuicio del sometimiento a la verificación contable que

resulte pertinente:

a) Memoria Justificativa de las inversiones realizadas para las que se solicitó
subvención, en las que se acredita la realización de la actividad subvencionada
y el cumplimiento de los requisitos formales y materiales y condiciones que

determinaron su concesión, firmada por el Alcalde-Presidente o Concejal que

ostente la delegación en materia de vivienda y arquitectura,

b) Certificación expedida por el Secretario del Ayuntamiento, expresiva de

los siguientes extremos:

- Haber sido registrado en contabilidad el ingreso de la subvención concedida
y haber sido invertida la misma en la actividad para la que se concedió,

- Que la documentación justificativa del gasto realizado y su pago se

encuentra en las dependencias de la Corporación Local, a disposición del Tribunal
de Cuentas y demás órganos de control,

- Importe, procedencia y aplicación de los fondos propios u otras
subvenciones o recursos adicionales que se empleen para financiar la obra,

c) La Justificación del gasto se realizará mediante la presentación de las
facturas, originales o copias autenticadas o compulsadas, acreditativas de los
gastos ocasionados en la realización de las actividades, que deberán ajustarse
a las normas fiscales y contables o a aquellas por las que, según su naturalezaf
les sea de aplicación y mediante la presentación de certificado de la intervención
municipal del asiento en contabilidad del gasto devengado,

d) La Justificación del pago de los gastos a los que se hace referencia en

el apartado anterior, se realizará mediante recibí en la factura o justificante del

movimiento de la cuenta corriente y mediante la presentación de certificado de

la intervención municipal del asiento en contabilidad del libramiento del pago

material.

NPE: A-3ll0l6-8815



ffi *,**-"**r* Número 253 Lunes, 31 de octubre de 2016 Página 33216

e) Acta/s de Replanteo, en su caso, Certificación de la Adjudicación de lals
obra/s; Certificaciones de ejecución de lals obra/s, Certificación final de lals
obra/s y Acta/s de Recepción, así como elllos Proyecto/s final/es de obra/s,

2.- La justificación por parte del beneficiario se ajustará, en todo caso, a lo
previsto en el artículo 25 de la Ley 7/2005 y en el artículo 30 de la Ley 38/2003
y concordantes.

3,- El plazo máximo de justificación será el establecido en la correspondiente
Orden de concesión, y no podrá ser posterior a 30 de octubre de 20t7,

Artículo 6.- Crédito Presupuestario, Cuantía y Pago.

1,- La subvención a cargo del Ministerio de Fomento para la realización
de las obras de urbanización y de reurbanización correspondientes al Área

de Regeneración y Renovación Urbana del municipio de La Unión será por

importe total de 35,000,00 euros, con cargo a la partida presupuestaria
14.02.00.4314.766,99, en el proyecto de gastos 42896, del estado de gastos del

presupuesto del ejercicio 2016, todo ello, de conformidad con lo estipulado en

el Acuerdo de la Comisión Bilateral de 28 de marzo de 2016 relativo al Área de

Regeneración y Renovación Urbana del municipio de La Unión,

2.- El pago de la subvención se realizará de forma anticipada que supondrá

entrega de fondos con carácter previo a la justificación, como financiación
necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención,
Para realizar el abono se tendrá que presentar el proyecto de obras y la licencia

o autorización del organismo municipal competente para la ejecución de las

obras y el certificado de inicio de las mismas. Se abonará la parte de subvención

correspondiente al proyecto presentado y proporcional a la cuantía justificada,

En caso de que por bajas en la adjudicación de las obras no llegara a agotarse

la subvención concedida, el remanente podrá emplearse en otros proyectos
previa autorización de los mismos por la Dirección General de Ordenación del

Territorio, Arquitectura y Vivienda, en la forma de pago indicada. En ningún caso

podrá superarse el importe de la subvención concedida, corriendo a cargo del

Ayuntamiento cualquier exceso de gasto en las obras, La subvención no incluye el

IVA, tasas o tributos,

3, El límite máximo de la cuantía de la subvención se calculará según lo
dispuesto en el artículo 29 del Real Decreto 233/2073 para las actuaciones de

mejora de la calidad y sostenibilidad del medio urbano, obras de urbanización o

reurbanización, por cada vivienda objeto de rehabilitación y/o por cada vivienda
construida en sustitución de otra previamente demolida,

4.- De conformidad con lo establecido en el artículo 16.2 a) de la citada ley

no será preciso la constitución de garantías por ser el beneficiario parte del sector
pú blico.

Artículo 7.- Responsabilidades y régimen sancionador,

El Ayuntamiento beneficiario queda sometido a las responsabilidades y

régimen sancionador que sobre infracciones y sanciones establece la Ley 7/2005,
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,

A,rtículo 8,- Reintegro de la subvención.

Se exigirá el reintegro de la subvención con el interés de demora
correspondiente, en los casos y en los términos previstos en la Ley 7/2005, de

18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de
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Murcia y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, sin
perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 7/2005, en

cuanto a la retención de pagos, así como en los supuestos de incumplimiento de

lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 6 de este decreto.

Artículo 9,- Régimen Jurídico aplicable.

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo

establecido en él y en la Orden de concesión, por lo dispuesto en la Ley 7/2005,
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia y demás normativa autonómica que en materia de subvenciones
resulte de aplicación, así como por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General

de Subvenciones, y demás normativa de desarrollo en aquellos de sus preceptos
que sean aplicables, y por lo estipulado en las restantes normas de derecho
administrativo y, en su defecto, se aplicarán las normas de derecho privado.

Disposición Final única. Eficacia y Publicidad.

El presente Decreto producirá sus efectos desde la fecha de su aprobación,
sin perjuicio de lo cual, se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a 26 de octubre de 2016.-El Presidente, P.D. (Decreto de la
Presidencia 30/2AI5, de 7 de julio, BORM n.o 155) de A8/07/2015, el Consejero
de Hacienda y Administración Pública, Andrés Carrillo González,-El Consejero de

Fomento e Infraestructuras, Pedro Rivera Barrachina,
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